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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025

En Rincón de la Victoria, siendo las 12:00 del día 23 de septiembre de 2025, 
previa convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Francisco Salado Escaño, 
con asistencia del SECRETARIO GENERAL. que suscribe, y los señores que 
integran el Pleno que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
Extraordinaria en Primera Convocatoria, para examen y aprobación de los asuntos 
relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES:
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR  RINCÓN DE LA VICTORIA

Don José Francisco Salado Escaño 
Don Borja Ortiz Moreno
Doña Josefa Carnero Pérez
Don Antonio Fernández Escobedo
Doña María de la Paz Couto Colomo
Don Antonio José Martín Moreno
Don Miguel Ángel Jiménez Navas
Don Sergio Díaz Verdejo
Doña María Belén Gutiérrez Albarracín
Doña María Olga Cervantes Martín 
Don Pablo Ignacio Pardini Hernanz
Don Manuel García Gómez
Doña María Dolores Ramos Sánchez

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-PSOE
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado
Don Francisco Javier Jerez González
Doña María Victoria Ruiz Postigo
Don Francisco Fernández España

GRUPO MUNICIPAL CON RINCÓN DE LA VICTORIA
Doña Rocío Calderón Muñoz 
Doña Rosa María Ramada Guillén 
Doña Montserrat Paniagua López 

GRUPO MUNICIPAL VOX 
Don José Antonio Rodríguez Díaz
Don Carlos Eugenio Chinchilla Díaz

GRUPO MUNICIPAL POR MI PUEBLO
Don José María Gómez Muñoz
Doña María del Carmen Cañizares Ruiz 
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Ausencias
Doña María Belén Gutiérrez Albarracín (PP)

Secretario General General.:
Don Miguel Berbel García

Interventora General:
Doña Sara Berbel Ruíz

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO ÚNICO.- DEBATE SOBRE EL ESTADO DEL MUNIPIO

Sr. Alcalde, Muy buenas tardes a todos. Vamos a dar comienzo a una sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria sobre un asunto único, el 
debate del estado del municipio. Comenzaremos con una intervención en la que 
intervendrá el Alcalde con un máximo de 25 minutos, seguidamente 15 minutos que 
tendrán los portavoces de los distintos grupos políticos, para posteriormente tener 
una réplica del Alcalde de 10 minutos y de 5 minutos de los portavoces, con el cierre 
del Alcalde.

Tal y como hicimos el año pasado, afrontamos esta sesión plenaria con el 
objetivo de valorar el estado del municipio de Rincón de la Victoria. En qué ha 
mejorado, cuáles son sus necesidades y hacia dónde caminamos como ciudad. 

Trataremos de hacer una fotografía de cómo se encuentra nuestra ciudad tras 
dos años de la actual legislatura, pero también es importante saber no sólo de dónde 
venimos, o lo que hemos hecho, sino también hacia dónde vamos. Y de ello, 
también hablaremos en esta sesión plenaria.

Es obvio, que desde la oposición se pondrá el acento en todo aquello que 
está por hacer o, según su punto de vista, no se está haciendo bien. También 
nosotros hablaremos de ello. De todo aquello que consideramos mejorable, de lo 
que sabemos que debe mejorar y de todo en lo que andamos ocupados para hacer 
de Rincón de la Victoria el mejor sitio donde vivir: Educación, Transporte y Movilidad, 
Sanidad…

Porque nosotros gobernamos para todos los vecinos, nos hayan votado o no. 
Es nuestra obligación y así la asumimos. 

Quizás, si algún día algunos de los que están hoy en la oposición asumen 
esta responsabilidad, entiendan que el sectarismo no es compatible con la labor de 
gobernar.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90040903D00V8S0I0R2H5K4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  28/10/2025

FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  28/10/2025
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/10/2025 12:29:56

DOCUMENTO: 20254231229

Fecha: 28/10/2025

Hora: 12:29



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

El trabajo de este equipo de gobierno es transversal y camina hacia un único 
objetivo: mejorar el día a día de los vecinos y lograr el municipio que queremos, con 
el que soñamos.

Y los pasos que estamos dando me invitan a pensar que estamos más cerca 
de ello. Porque lo que sí es una realidad incuestionable es que Rincón de la Victoria 
está mejor que hace dos años, mejor que hace cuatro y muchísimo mejor que hace 
ocho, cuando asumimos la responsabilidad de sacar al municipio del bloqueo más 
absoluto tras el peor equipo de gobierno que ha habido en la historia de este 
municipio. Corría el año 2017.

Desde entonces no sólo hemos asumido la transformación demográfica de 
Rincón, sino que hemos protagonizado una transformación en numerosos aspectos 
con indicadores que constatan una mayor calidad de vida. 

Insisto, sé que hay materias a las que dar una mejor solución: Especialmente 
en el transporte urbano, la movilidad en general y en la sanidad y educativa. 
Materias en las que necesitamos la estrecha colaboración de otras administraciones, 
a las que insistimos y reclamamos mayor celeridad, tanto al gobierno de España 
como a la Junta de Andalucía.

Permítanme hacer un balance de estos dos años de legislatura y exponer lo 
que este equipo de gobierno viene haciendo y en lo que está trabajando.

Siguiendo con el camino abierto de los últimos años, Rincón de la Victoria 
cuenta hoy con nuevos y mejores espacios para el ocio, y el esparcimiento. 
Espacios que siguen la línea marcada por este equipo de gobierno en el que el 
ciudadano es la piedra angular, donde se mejoran y ponen en valor más zonas 
verdes y donde la salud y el medioambiente son claves. Y todo, siempre, con el 
ciudadano en el centro de nuestras políticas. 

En estos dos años hemos construido y abierto el Parque Baluma. Un 
clarísimo ejemplo de éxito, punto de encuentro de familias y deportistas. Un espacio 
que seguimos mejorando y cuidando, muchas veces por el uso incívico de ciertas 
personas. Como saben. Más de tres mil metros cuadrados donde invertimos más de 
dos millones de euros contando con la expropiación del terreno de la parcela.

Hemos puesto en valor y peatonalizado el emblemático barrio de pescadores 
de Rincón de la Victoria, con una inversión superior al medio millón de euros. Un 
barrio de pescadores que seguiremos embelleciendo con una ruta de poemas y 
autores en la que estamos trabajando. Espero que podamos presentarla en poco 
tiempo.

Hemos llevado a cabo una auténtica revolución en el entorno del Arroyo 
Granadillas. No sólo con la pasarela de 18 metros que da unión a la Senda Litoral, 
sino con un Paseo Fluvial que ha contado con una espectacular acogida por parte 
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de vecinos y visitantes. Casi 10.000 metros cuadrados para pasear, donde se han 
plantado 66 árboles y que vertebra las dos principales arterias del municipio: la 
Avenida del Mediterráneo y el Camino Viejo de Vélez.

Todo ello, con la inestable colaboración de la Diputación Provincial de Málaga 
que ha asumido casi la totalidad de la inversión de ambos proyectos. Estamos 
hablando de 1,5 millones de euros entre ambos proyectos.

Un Paseo Fluvial que sigue la estela del Parque Forestal de El Cantal, 15.000 
metros más de zonas verdes puestos en valor en la anterior legislatura. Y, sobre 
todo, del mayor proyecto medioambiental que estamos desarrollando, el Parque 
Periurbano, que abarcará 137.683 m2.

Un parque periurbano del que podremos disfrutar de su primera fase en 
verano de 2026. Una primera fase que avanza con paso firme y que nos ofrecerá 
caminos y circuitos peatonales, zonas de juegos, una zona infantil y de juegos y una 
gran plaza. Una plaza circular de 35 metros de diámetro, con casi 1.000 metros 
cuadrados de superficie en su entorno, rodeada de jardines que vertebra y da 
acceso a los distintos espacios del parque.

Sin duda, un proyecto único en Rincón de la Victoria que marcará un antes y 
un después y que será una realidad en su totalidad en los próximos años. Un legado 
para futuras generaciones que ha puesto en marcha este equipo de gobierno.

Porque de esto se trata, de pensar en la ciudad que hoy queremos, pero 
también la que queremos para el día de mañana.

Y lo más importante es trabajar en lo que nosotros llamamos el bienestar de 
los vecinos y visitantes. Y lo hacemos de forma transversal.

En estos dos años de legislatura hemos puesto en funcionamiento dos 
grandes zonas de aparcamiento trabajando conjuntamente áreas como Obras y Vía 
Pública, zonas provisionales mientras salen los proyectos que están redactando en 
Rincón de la Victoria, Benagalbón y en la Cala del Moral: Estos 2 espacios son la 
UR11, frente a Supeco y más recientemente en Torre de Benagalbón, donde se ha 
acondicionado una explanada de titularidad pública, casi 500 plazas de vehículos en 
sitios estratégicos que, además, aportan un condicionante solidario, pues el euro 
que cuesta aparcar en las mismas durante todo el día se dona a Adisma.

En estos dos últimos años, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria viene 
desarrollando nuevos proyectos de adecuación de espacios urbanos para el fomento 
de la movilidad peatonal que buscan mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, 
especialmente en lo que tiene que ver con la salud, accesibilidad y movilidad. 

Actuaciones como el “Espacio Urbano de Los Pajaritos”, la “Peatonalización 
del Barrio de Pescadores” que antes mencionaba o las mejoras en la“ Zona 
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Comercial Abierta del Casco Urbano del núcleo de Rincón de la Victoria”, son 
infraestructuras peatonales que facilitan la movilidad activa a pie, en los 
desplazamientos cotidianos.

Estas actuaciones se complementan con el proyecto de “Señalización, 
semáforos e iluminación reforzada de pasos de peatones y zonas de peatones 
vulnerables” destinado a calmar el tráfico rodado, y que ha permitido implantar 12 
pasos de peatones inteligentes iluminados, semáforos sincronizados con iluminación 
LEDs, pulsador electrónico y avisador acústico con módulos para invidentes en 16 
cruces, o la instalación de señalización lumínica solar (24 unidades) en pasos de 
peatones correspondientes a tramos sin regulación semafórica de las principales 
avenidas del término municipal.

Sólo en esto último, un proyecto respaldado por la misma ONCE, hemos 
invertido 635.000 euros.

A los que sumar los 497.000 euros invertidos para potenciar la actividad 
comercial, empresarial y de ocio en las calles Frigiliana, Ronda, y Carril de 
Domínguez. Obras en las que no sólo ha ganado el peatón, sino que además hemos 
seguido nuestro claro compromiso con el medioambiente plantando 46 árboles.

Pero seguimos ya que en estos dos años se han hecho inversiones en 
arreglo, mejora y asfaltado de calles. En lo que llevamos de la actual legislatura 
hemos invertido 757.212,45 euros en asfaltados de calles y mejoras viales.

Dos años en los que también hemos trabajado en una vía que mejora y 
mejorará Rincón de la Victoria, una que no se ve, pero que es clave para el futuro de 
nuestra ciudad: el avance del PGOM y del POU, logrando ya la aprobación inicial del 
primero. Un planeamiento general que no se actualizaba desde 1992. 

En esta sociedad cortoplacista, serán los años venideros los que demostrarán 
el arduo trabajo que se ha hecho en este sentido. Han sido dos años en los que 
venimos trabajando en mejorar la calidad de vida de los vecinos en todos los 
aspectos. Incluso a la hora de recordar a nuestros seres queridos.

En estos dos años hemos llevado a cabo una transformación en nuestros 
cementerios, en los que hemos invertido 113.000 euros en equipamiento, 
accesibilidad y ampliaciones.

Otro de estos aspectos, es la creación de zonas de sombras en parques y 
plazas públicas. Ejemplos algunos son la Plaza Al-Ándalus, el Parque Infantil o en 
los centros educativos como más adelante mencionaremos. 

Mejorando también el aspecto de nuestros espacios públicos con una red de 
murales que son la envidia de muchos otros municipales. Los más recientes son los 

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90040903D00V8S0I0R2H5K4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  28/10/2025

FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  28/10/2025
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/10/2025 12:29:56

DOCUMENTO: 20254231229

Fecha: 28/10/2025

Hora: 12:29



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

de Benagalbón o el de la Plaza Pepe El Boticario y pronto harán uno emblemático 
en un sitio singular en la Cala del Moral.

Como ven, el compromiso con el ciudadano es absoluto, si bien, es normal 
que prestemos especial atención a las familias más vulnerables, así como a 
nuestros mayores, quienes tanto han hecho por nosotros.

El crecimiento exponencial en el Área de Servicios Sociales y en la 
Promoción de la Tercera Edad en esta legislatura se ha producido llevando a cabo 
una mejora en el servicio y con la implementación de proyectos de innovación. En 
este sentido se han dado pasos firmes hacia la modernización, la innovación social y 
la atención de calidad.

En esta legislatura, hemos hecho de los Servicios Sociales un área moderna, 
humana, digital e inclusiva. Hemos multiplicado recursos, profesionalizado la 
atención y llegado a donde más se nos necesita. Porque gobernar es proteger, 
cuidar y avanzar.

Os dejo algunos ejemplos:

- Ampliación de equipos sociales: Pasamos de 4 a 6 Unidades Técnicas de 
Trabajo Social (UTS), mejorando la cobertura territorial y reduciendo la 
ratio de atención por habitante por debajo de los estándares que marca la 
Ley Andaluza.

- Prestando el Servicio de UTS 0 de emergencia. A través de una 
Trabajadora Social se esta dando cobertura a los usuarios/as de las 
distintas UTS que necesitan una urgencia y/o no han podido ser atendidos 
por vacaciones...etc. Este Servicio nos ha llevado a que desaparezcan las 
listas de espera para ser atendidos.

- Refuerzo del personal profesional: Incorporación de 4 nuevos 
trabajadores/as (T. sociales, psicólogos y aux. administrativos.)

- Mayor accesibilidad: Mejoramos la recepción de citas, atención telefónica 
y gestión de colas con tecnología y colaboración social (empresa de 
inserción “Colaboro”).

En cuanto a la promoción de la tercera edad, mejor atención en los cuidados 
y dignidad, cabe destacar que:
 

- Hemos reforzado el Servicio de Teleasistencia y Ayuda a Domicilio. 

- Hemos implantado el Nuevo Servicio de Dependencia con la empresa 
ATTENDE que busca la excelencia en el Servicio de atención en los 
hogares dependientes que es nuestro principal objetivo.
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- Hemos implantado el programa Konekta2: sensores inteligentes en 
hogares de mayores para combatir la soledad no deseada mediante 
inteligencia artificial.

Además de seguir trabajando con nuestros mayores en Talleres de memoria y 
alfabetización digital para personas mayores, dinamizando su día a día con múltiples 
actividades lúdicas y de integración social en todos los centros de participación del 
Municipio. (Rincón, Cala, Torre de Benagalbon y Benagalbon)

Reitero el compromiso de este equipo de gobierno, también con la igualdad y 
contra la violencia de género. Pues hemos llevado a cabo un refuerzo del Centro 
Municipal de Información a la Mujer (CMIM): con atención integral, psicológica y 
social a mujeres víctimas de violencia de género, en coordinación con el SIAM, 
Junta de Andalucía y cuerpos de seguridad.

En este sentido quisiera destacar que Rincón de la Victoria es desde este año 
pionero. La Diputación Provincial de Málaga y el Ministerio de Justicia han lanzado 
una innovadora experiencia piloto en Rincón de la Victoria que permite a los cuerpos 
policiales locales acceder, en cuestión de segundos, a los antecedentes penales 
registrados en el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración 
de Justicia (SIRAJ2) a través de una aplicación web de alta seguridad.

Esta iniciativa está enfocada ahora mismo, especialmente, en la violencia de 
género y el proyecto Viogen, unidad de la que estamos especialmente orgullosos.

Como les decía son las personas las que están en el centro de nuestras 
políticas. También los jóvenes.

Desde abril de 2024, los principales servicios de la Concejalía de Juventud se 
encuentran centralizados en el Centro Municipal Juvenil, lo que ha supuesto una 
mejora notable en la identidad de la concejalía así como en la prestación de sus 
principales servicios.

Recientemente hemos habilitado y puesto en funcionamiento la sala de 
formación del Centro Municipal Juvenil, destinada al desarrollo de cursos, talleres y 
actividades para jóvenes, en la que este verano hemos celebrado los Campamentos 
Digitales de Cibervoluntarios y los Campamentos de Programación de videojuegos, 
en los que han participado más de un centenar de jóvenes, en las diferentes 
convocatorias.

La formación está siendo importante en áreas como la de Empleo, pero 
también en los jóvenes para los que se han organizado talleres y cursos formativos 
en distintos campos.
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El ocio es clave para esta franja de edad, pero también la formación y la 
ampliación de capacidades.

Estamos especialmente atentos a sus demandas, y hemos mostrado un claro 
apoyo a colectivos juveniles, fomentando la puesta en marcha de actividades 
autogestionadas por ellos e impulsando el asociacionismo juvenil como el torneo de 
Warhammer-40 K, a iniciativa de la futura asociación juvenil Unlimited Wargames, 
eventos culturales urbanos, o el Teens With Talent (emprendimiento juvenil).

También establecimiento de canales de participación juvenil como la Red de 
Corresponsales Juveniles: con más de 50 jóvenes censados. En 2024, la concejalía 
de juventud impulsó la participación de muchos de ellos en el encuentro comarcal de 
Corresponsales Juveniles de la Axarquía.

Pensando especialmente en los jóvenes y en los que no lo son tantos, otra de 
nuestras prioridades en estos años ha sido impulsar Viviendas de Protección Oficial. 
Hasta la fecha, 54, 20 en régimen de alquiler, tres en venta, más las 31 que ya 
sorteamos. 

Cifra a la que hay que añadir 21 viviendas más. Sí, 21 viviendas más para la zona 
de Los Jarales donde irá proyectado un bloque de VPO en una parcela municipal 
que hemos enajenado imponiendo que el uso debe ser para VPO.

Es un comienzo con el que ponemos nuestro granito de arena a la delicada 
situación de la vivienda.

Como decía anteriormente, las personas en el centro. Pero no sólo cuidamos 
a nuestros vecinos, sino que también venimos poniendo el acento en quienes nos 
ayudan a cuidar a nuestros vecinos: Policía Local y Protección Civil.

En cuanto a nuestra Policía Local, y pese a los bulos y medias verdades 
vertidas por partes interesadas, lo cierto es que ha protagonizado una auténtica 
transformación con este que les habla como alcalde. La hemos reforzado con 6 
agentes, hemos creado la Unidad de Dron, y, como os decía antes, hemos puesto 
en marcha la experiencia piloto SIRAJ2 junto a la Diputación de Málaga y el 
Ministerio de Justicia. 

En cuanto a Protección Civil, hemos llevado a cabo mejoras y 
acondicionamiento de instalaciones de Protección Civil y montaje de sala de 
formación con una inversión que alcanza los 40.000 euros en los dos últimos años.

Somos sede del estudio estratégico de la Diputación: por lo que contamos 
con remolque para comunicaciones y remolque con puesto de mando avanzado 
para situaciones de emergencias. Emergencias para la que estamos mejor 
preparados siendo pieza clave en el plan de emergencias ante tsunamis y con la 
actualización del Plan de Emergencias Municipal.
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Más allá de las novedades, que habrá también alguna con la nueva unidad de 
dron, también hemos trabajado en la formación de nuestros voluntarios ampliando la 
oferta formativa de protección civil. Recordar que está en marcha el nuevo centro del 
Consorcio Provincial de Bombero de la Diputación Provincial de Málaga en Rincón 
de la Victoria.

Continúa con una labor muy importante y que venimos haciendo en los 
centros educativos. Hemos puesto especial hincapié en nuestra comunidad 
educativa, a la que escuchamos con atención. Y fruto de ello son las acciones que 
hemos llevado a cabo, como la puesta en marcha del premio de 2.000 euros al 
mejor expediente académico del alumnado de Bachillerato de Ciencias de los IES 
del Municipio.

La inversión en espacios de sombra que alcanzan los 1.600 metros 
cuadrados en centro escolares, con una aportación subvencionada de 200.000 
euros y una 
aportación de financiación local de 54.375,35 euros.

Además, del continuo mantenimiento de nuestros centro escolares, con más 
de 300.000 euros de inversión en impermeabilizaciones de edificios escolares, 
gimnasios, adecuaciones de pistas, sustituciones de ventanas en clases, pintura en 
centros escolares, mejoras en bibliotecas municipales y guarderías municipales.

Trabajamos con la Junta de Andalucía a la hora de dar respuestas a las 
necesidades de nuestra población. El quinto instituto está más que cerca, aunque 
sabemos que no camina con la celeridad soñada, estamos pendientes de la 
licitación que podría darse antes de que acabe el año.

Lo que sí tendrá una solución más temprana es la necesidad de reubicar a los 
alumnos de Infantil del CEIP La Candelaria que ahora mismo se encuentran en la 
zona conocida como los chinos. 

Como sabéis, está proyectado un nuevo edificio junto a los que ya existen en 
el propio colegio, pero mientras se construye el nuevo edificio de infantil dentro del 
recinto del Colegio La Candelaria, el Ayuntamiento ha cedido parte del terreno 
municipal, realizando una inversión de 240.000 € para su adecuación.

Este terreno permitirá a la Junta de Andalucía instalar dos módulos 
prefabricados, cada uno de ellos con dos aulas y sus respectivos baños, 
completamente equipados y seguros. Este proyecto ha sido consensuado entre los 
técnicos de la Junta de Andalucía y los técnicos municipales, asegurando así su 
viabilidad y cumplimiento de los requisitos educativos y de seguridad.

Una vez finalizada esta adecuación, se procederá a la instalación de las 
casetas prefabricadas dentro del recinto escolar, de forma que los niños de infantil 
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puedan estar en un entorno adecuado, seguro y en igualdad de condiciones que el 
resto del alumnado.

Desde el Ayuntamiento seguimos trabajando para garantizar que nuestros 
niños y niñas tengan acceso a una educación de calidad, en instalaciones dignas y 
seguras, como merecen.

Tal y como la comunidad educativa es una prioridad para este equipo de 
gobierno, también lo son las asociaciones, colectivos, clubes, cofradías, 
hermandades, agrupaciones que conforman el tejido social de esta ciudad.

Tenemos claro que, mientras algunos partidos usan de forma retorcida a 
colectivos y plataformas creadas bajo un claro sesgo, este equipo de gobierno ha 
ampliado, mejorado, su estrecha colaboración con asociaciones, clubes, colectivos y 
tejido empresarial del municipio.

Más allá de las subvenciones anuales, los convenios anuales que firmamos 
con muchas de ellas, tenemos que poner especial atención a la mejora de 
instalaciones o ayudas para proyectos concretos: como en los campos de fútbol de 
Rincón y Benagalbón, las mejoras en la Parroquia de Nuestra Señora de la Victoria 
o las ayudas para la rehabilitación de la Antigua Ermita de La Cala. O la obra más 
reciente en la Hermandad de Nuestra Señora del Rocío. Así mismo, en breve 
cederán un nuevo espacio para la Hermandad del Carmen y al Club de Remo de la 
Cala del Moral, y la Peña el Rebezo.

Como tampoco ante las dificultades o necesidades de nuestros empresarios, 
a los que prestamos especial atención. Hoy se hablará aquí de subida de impuestos, 
de maltrato al tejido empresarial, pero lo cierto es que no paramos de dinamizar el 
municipio desde distintas áreas, especialmente Turismo, Cultura, Ferias y Fiestas y 
Comercio. 

Área desde donde se ha redactado el “Plan Estratégico de Comercio 
Municipal de Rincón de la Victoria”. 

Un plan que persigue, entre otros objetivos: Que sea un plan participativo y de 
consenso, que sea un plan fácil de implementar, que atienda tanto a las principales 
zonas comerciales de la ciudad como a los núcleos. Que permita alinearse con las 
convocatorias de ayudas a ayuntamientos, tanto las autonómicas como las ofrecidas 
por el Estado con cargo a los fondos europeos.

Un plan que se ha venido trabajando en las distintas mesas sectoriales que 
hemos celebrado.

La dinamización del municipio es fundamental no solo para el tejido 
empresarial, sino para vecinos y visitantes. Y en ese sentido, los datos que ofrecen 
el trabajo que venimos haciendo desde Turismo no pueden ser mejores.
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Hablamos de un récord en las visitas de la Cueva del Tesoro, donde hemos 
alcanzado los 135.643 personas, pasando por vez primera los 100.000 visitantes en 
la historia de la cueva. También se ha crecido en número de visitantes globales al 
municipio respecto al año 2024. 

Algo estaremos haciendo bien cuando los números son lo que son. Rincón 
ofrece una oferta amplia de sol y playa, naturaleza, deporte, gastronomía y por 
supuesto Patrimonio Histórico. 

Les recuerdo lo logrado en estos años de gobierno popular: impulso Cueva 
del Tesoro, apertura de Cueva de la Victoria, apertura Villa Antiopa, Acueducto 
Granadillas y todo ello bajo el amparo del Primer Plan Director del Patrimonio 
Histórico.

También quiere incidir en que la evolución de dos áreas importantísimas y 
que están en contacto directo con el ciudadano: Deportes y Cultura, Ferias y Fiestas.

En Deportes, y más allá de las mejoras que hemos llevado en los campos 
municipales como antes he mencionado por valor superior al medio millón de euros, 
en estos años hemos mejorado considerablemente el Pabellón Rubén Ruzafa, con 
el nuevo rocódromo y las gradas portátiles con las que mejorar la asistencia a la 
importante cantidad de eventos deportivos que acoge.

A ello, debemos añadir las seis nuevas pistas de Pickleball que hemos puesto 
a disposición de los vecinos y clubes, así como las mejoras en nuestras piscinas 
municipales de Rincón y Benagalbón.

Las mejoras en instalaciones y oferta deportiva han traído consigo un 
incremento en la práctica del deporte. Hemos alcanzado las 33 escuelas deportivas 
y los más de 2.500 usuarios en las mismas.

Todo esto sin contar lo que aportan los clubes que siguen creciendo. Clubes a 
los que hemos aumentado las ayudas, 150.000 euros destinados en cada año en 
esta nueva legislatura.

Y como saben, esto no es incompatible a seguir acogiendo grandes o eventos 
o convertirnos como hemos hecho en sede permanente de entreno de la selección 
Española de Rugby 7, subcampeona del mundo con ayuda de la Diputación y el 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

La proyección en Cultura, Ferias y Fiestas evidencia una clara apuesta por la 
educación artística, la diversificación de la programación y la mejora de las 
infraestructuras culturales. El aumento del presupuesto ha permitido no sólo 
consolidar proyectos ya existentes, sino también crear nuevas iniciativas y eventos 
que sitúan al municipio como un referente cultural en la comarca.
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Esta evolución se ha construido sobre cuatro pilares:

1. Formación y educación artística
Centro de Folclore de Benagalbón: Desde que obtuvimos la autorización para 

la gestión de dicho centro allá en el año 2019, hemos trabajado para conseguir un 
espacio formativo y educativo en disciplinas artísticas y musicales, música y danza, 
dibujo y pintura, verdiales, y la lectura, pasando de 0 alumnos a superar los 300 en 
la actualidad, consolidándose como un referente en la enseñanza y divulgación de la 
cultura.

Casa de la Cultura de La Cala del Moral: La escuela municipal de teatro ha 
duplicado el número de alumnos, en los últimos años, partiendo de unos 80 a más 
de 160 alumnos en la actualidad, 

Este crecimiento refleja la apuesta por una cultura viva y participativa para 
todas las edades.

2. Programación cultural y espacios escénicos
Se ha registrado un notable incremento de la programación en los espacios 

escénicos municipales, tanto en Benagalbón como en La Cala del Moral.

Destaca la puesta en marcha del proyecto “De la Escuela al Teatro”, una 
iniciativa que acerca a estudiantes y colectivos culturales a los escenarios, 
fomentando la creatividad y el talento local.

En el Auditorio Municipal, se ha consolidado la programación con programas 
como el de las “Noches de Verano”, una apuesta firme que ha ofrecido un aumento 
en cantidad y calidad de las actuaciones, congregando a un público numeroso y 
variado, convirtiéndose en un referente cultural de la temporada estival.

3. Nuevos eventos y espacios culturales
La programación cultural se ha expandido hacia nuevos espacios públicos, 

con la creación de eventos inéditos que enriquecen la oferta cultural del municipio.
Casa Fuerte Bezmiliana ha acogido, entre otras actividades, una novedosa como la 
pasarela flamenca Bezmiliana visibilizando la creatividad y el talento local en el arte 
del diseño y la costura.

4. Mejora de infraestructuras
El Auditorio Municipal ha sido objeto de mejoras significativas, entre las que 

destaca la implantación de nuevos asientos, aumentando la comodidad de los 
espectadores y mejorando la calidad global de la experiencia cultural.

Adquisición de equipamientos para espacios culturales, material técnico y 
escénico.
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5. Apoyo al tejido asociativo y tradicional
Se ha producido un incremento de las subvenciones destinadas a colectivos y 
asociaciones culturales, cuyo papel es esencial en la preservación de las tradiciones 
y en el dinamismo de la vida cultural del municipio. Este apoyo refuerza la 
colaboración entre la administración y el tejido social y cultural, garantizando la 
continuidad de las raíces y costumbres locales.

En general, y si tenemos en cuenta la inversión que se hacía en Cultura con 
un gobierno anterior al nuestro, podemos ver que se ha pasado de los 428.000 
euros de presupuesto a los 882.300 actuales. El doble.

Me gustaría cerrar esta primera intervención con dos temas a los que hemos 
prestado especial atención en esta legislatura y que son para nosotros de suma 
importancia. Y me refiero al gran problema de los últimos años. El agua.

Como recordarán, tomamos una decisión valiente justo antes de las últimas 
elecciones, pero que era necesaria no sólo para el municipio de Rincón sino para 
toda la provincia de Málaga.

Hemos llevado a cabo políticas sensatas y valientes para ahorrar en nuestros 
recursos hídricos y fruto de ello pudimos lograr mejorar las cifras en el consumo.

Algo que también se logró gracias a aquellas obras que antes mencionaba 
para la conexión de la EDAR de Rincón de la Victoria con el Plan Guaro que suman 
tres hectómetros cúbicos de aguas regentadas para regantes de la comarca.

Sólo en estos dos años hemos invertido 1,4 millones en obras hídricas a los 
que sumar 291.000 euros más de obras que están en ejecución.

Este esfuerzo que hemos hecho en cuanto a nuestros recursos hídricos va en 
paralelo al claro compromiso que tenemos con el Medioambiente. Y es que, pese al 
mantra de los últimos años por parte de la oposición, y que parece menos mal que 
en la mayoría de la población no ha calado, este equipo de gobierno es el más 
medioambientalista de toda la historia de Rincón de la Victoria.

Desde la creación de espacios de esparcimientos, poniendo en valor zonas 
verdes y mejorando las que ya existen, pero también dando protagonismo al peatón 
como antes hemos contado, o mejorando el consumo energético de nuestros 
edificios municipales. (He pedido la cifra pero aún no la tengo)

Por supuesto con acciones enfocadas a la formación y concienciación desde 
nuestra área de Sostenibilidad Medioambiental o desde la de Playas. 

Acciones que realizamos en estrecha colaboración de los colectivos o 
personas especializadas: Como el Club de Montaña de Rincón de la Victoria, la 
Fundación Aula del Mar o ECODIVE.
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También con la mejora de las herramientas de reciclaje como los puntos 
limpios móviles dispuestos por GREENCÖN. El Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria, a través de la Concejalía de Sostenibilidad Medioambiental, ha instalado 
siete Puntos Limpios Móviles distribuidos estratégicamente por todo el término 
municipal, con el objetivo de facilitar la recogida selectiva de residuos domésticos y 
mejorar la imagen urbana del municipio. Puntos móviles que han funcionado a la 
perfección.

De igual forma, hemos logrado un importante ahorro energético con los 
nuevos contratos de suministro eléctrico a edificios municipales e instalaciones 
deportivas que superarán los más de 100.000 euros de ahorro cada año.

Termina con el apartado de movilidad y sostenibilidad. Están elaborando un 
Plan de transporte urbano que va a ser exigente y comprometido para mejorar la 
movilidad en el municipio, en colaboración con la Junta de Andalucía para que el 
Consorcio de Transporte Metropolitano mejore el transporte con Málaga.

En definitiva, opciones que tienen que seguir impulsando ya que unas se han 
conseguido, otras están pendientes y otras están por hacer.

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, Buenos días, 
compañeros asistentes y medios de comunicación. Estaba escuchando al Alcalde y 
ha pensado que lo tiene que votar, aunque quizás les está contando un cuento. 
Vaya, la de cosas que les ha dicho que ha hecho o que tiene en marcha.

Yo le pediría que saliera usted del cuento del país de las maravillas y venga a 
la realidad. Usted dice que es un alcalde para todos, pero cuándo recibe a los 
vecinos que tienen problemas en urbanismo. Los ciudadanos tienen que pedir 
licencias, permisos y no se les recibe, incluso hay carteles expuestos en la entrada 
de urbanismo que dice “reunión previa cita”, la cual nunca se les da. Por lo tanto, lo 
de Alcalde para todos, será para los afiliados y para el clientelismo político.

Dice el Alcalde que es un alcalde para todo el municipio, en cambio yo que es 
portavoz de un grupo político municipal le puede decir que la realidad es que trabaja 
sólo para un núcleo; Benagalbón, su tierra natal. Pero ¿Qué ocurre con los otros 3 
núcleos?

El Alcalde ha hablado del barrio de pescadores, no sé sabe que lleva parada 
la obra más de un año. Tienen unas aceras aprobadas ya que hay más de 8 vecinos 
que no pueden salir de sus casas. Se comprometió a arreglarlo, poner zona 
residencial, cuando lo único que hacen es poner multas. 

También ha hablado de la mejora en los espacios verdes, cuando la verdad 
es que pasa por el municipio y el más del 50% están secos. Espero que no culpen al 
agua ya que llevan un año y algo con los embalses propicios para regar y con pozos 
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que han recuperado. ¿Por qué están los césped secos?, ¿quién es el culpable? ¿La 
oposición o el concejal de jardines?

El Alcalde ha hablado del parque Baluma pero no ha dicho en qué fecha se 
hizo, ya que fue en la anterior legislatura, donde el Sr. Alcalde no gobernaba sólo.

Sobre el PGOU tiene que decirle que tiene varias alegaciones hechas. Quiere 
que conste dado acta cuáles son los motivo por el cuál ha quitado una realenga, 
como si tuviera una goma de borrar en los terrenos de su familia en Benagalbón. 
Hay una zona verde y una zona con una realenga y en la revisión del PGOU 
aparece borrada la realenga. Le advierte que llevará el asunto a lo tribunales, dado 
que PMP ha presentado 30 hojas de alegaciones.

Ya les explicará porqué a algunas personas cercanas al centro comercial, que 
tenían una calificación del terreno del 0.26 ahora la tiene al 1.1.

Por otro lado, habla de la calidad de vida del ciudadano, dado que dice el Sr. 
Alcalde que ayuda a las personas más vulnerables, cuando en realidad la gente que 
lo ve por la calle le dicen que están ahogados, que no llegan a final de mes y que 
además le han subido los impuestos. Le han subido la tarifa del agua, del 
saneamiento. Antes no llegaban al día 25 de cada mes y ahora no llegan al día 20. 
Claro el Sr. Alcalde y el Primer Teniente de Alcalde ganan más que un ministro. El 
Alcalde más de 130.000€ al año y el Concejal de Contratación 110.000€ 
aproximadamente, motivo por el que han subido los impuestos, aunque digan que es 
para arreglar las infraestructuras o los parques que están secos, o el paseo marítimo 
que está sin terminar, con grietas.

Yo he estado en el Ayuntamiento y no reciben a los vecinos, ni asuntos 
sociales, ni urbanismo, recursos humanos, etc.

El Alcalde se ha hartado de decir que con 5 horas tiene suficiente, por lo que 
creo que debería ser presidente del gobierno. Miente más que el Sr. Sánchez.

Dijo el Sr. Alcalde que estaban volcados con la sanidad, por lo tanto, debería 
demostrar que el centro de salud vendrá para este año, ya que dijo que estaría en el 
mes de septiembre. 

Tampoco responde al asunto de las mascarillas sobre las que le ha 
preguntado varias veces y que la Guardia Civil está investigando. El Primer Teniente 
de Alcalde dice que el que va a ir a la UCO soy yo, cuando ya ha ido para denunciar 
el caso y por eso están haciendo los informes. Mi obligación termina entregando el 
asunto a la justicia y de momento ha abierto diligencias.

Por otro lado, han visto en el PGOU que presentan, que en 2005 había una 
unidad de ejecuciones en la zona de diseminados de los Marines, los Cañas, los 
Baena. Terrenos cuyos propietarios son abuelos o bisabuelos estaba previsto hacer 
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una unidad de ejecución, lo que significa que iban a participar en un Plan General 
donde esos vecinos iban a adaptar su vivienda a la legalidad, aportar su tanto por 
ciento para las infraestructuras, etc, en cambio eso ya no aparece. Ahora aparece el 
1.1 en lugar el 0.26, aparece borrado lo de su familia, etc. 

Rincón de la Victoria, que es un municipio muy demandado por los 
ciudadanos y donde sólo se pueden comprar viviendas donde están hechas. Por lo 
tanto, los autóctonos que tenían prevista en 2005 unos terrenos ahora no pueden 
construir y si lo pueden hacer los inversores que vienen de fuera y que en un futuro 
verán si tienen alguna relación con este Ayuntamiento. Es cuestión de impugnar, 
alegar y pedir expediente. Espera que con la Ley de Transparencia se les contesten 
a muchas de las preguntas que tienen presentadas y sino irán a los tribunales si ven 
presuntas irregularidades.

Se ha puesto de moda a nivel nacional lo de los títulos, con eso de la 
periodista que no lo era, al igual que con el auditor o licenciado que no lo era. Él ha 
pedido el currículum de todos, ya que desde la oposición quieren saber si son 
reales. El suyo lo tienen, por lo que quieren tener el del resto de la corporación.

Termina diciendo que para ser Alcalde para todos no debe serlo sólo para el 
núcleo donde ha nacido, ya que allí lleva todos los eventos sino que debe serlo para 
la Cala, la Torre de Benagalbón, etc.

Don José Antonio Rodríguez Díaz, Concejal de Vox Buenos días, a todos, 
compañeros de corporación y público de este pleno extraordinario sobre el estado 
del municipio, que como contempla nuestro reglamento orgánico municipal se ha de 
celebrar cada mes de junio, pero hay que recordarlo todos los años, será que no 
interesa hablar mucho de los problemas reales del municipio.

Hoy debe ser un día, tanto para la crítica constructiva, como para el análisis 
de los retos que Rincón de la Victoria tiene por delante, y que todos nosotros como 
corporación municipal tenemos la obligación de impulsarlos durante lo que resta de 
esta legislatura, con proyectos necesarios y que todos los grupos políticos de este 
municipio están de acuerdo en que son prioritarios para Rincón de la Victoria como 
por ejemplo el aparcamiento público de La Cala del Moral, o ese pabellón cubierto 
de Torre de Benagalbón que se anunció hace un año ya y del que nada sabemos, 
salvo que su anuncio eclipso el último debate sobre el estado del municipio.

En un debate como el de hoy no se puede dejar de hablar de los tremendos 
problemas de movilidad del municipio, tanto a nivel urbano, donde la frecuencia y 
rutas del transporte público deja bastante que desear, y al que hay que darle un 
impulso en muchos sentidos, ya que algunos aspectos, sólo requieren de voluntad 
política y anteponer las necesidades de los ciudadanos a los gastos superfluos, y 
vuelvo a poner ejemplos, como la mejora de la comunicación e información, la 
señalización de paradas, así como el ajuste de algunos recorridos y horarios, pero 
en este ayuntamiento se gasta más en que tres personas vayan detrás del alcalde 
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haciéndole fotos y videos para Instagram que señalizar paradas de bus. Esto no es 
una opinión, es un dato.

Como punto a favor, hay que señalar la grata sorpresa que supuso ver la 
licitación para la adquisición de cuatro vehículos para el transporte urbano.
Hablamos ahora del transporte interurbano. Es complicado encontrar en todo el 
territorio nacional un municipio del tamaño de Rincón de la Victoria, limítrofe con la 
capital de provincia, donde el transporte interurbano sea más ineficiente y caro. Sin ir 
más lejos, la deficiente gestión del consorcio de transportes le sale más caro a los 
rinconeros que a los vecinos de Torremolinos y Benalmádena que disfrutan de un 
mejor servicio a un menor coste. Hace un año, le pregunté si estaba satisfecho el 
equipo de gobierno con pagar más por menos. Esta pregunta continúa sin 
respuesta.

Y vamos al capítulo de las promesas incumplidas en materia de movilidad 
¿recuerdan cuando el PP no gobernaba en la Junta de Andalucía? ¿Cuándo este 
ayuntamiento y la Diputación del PP exigía el metro hasta Rincón de la Victoria? 
Pues esos tiempos pasaron y ahora el Partido Popular “tiene otra hoja de ruta” en la 
que Rincón de la Victoria ocupa el vagón de cola.

Continuamos con la necesidad de un ayuntamiento más moderno y eficaz al 
servicio de todos, con supresión y agilización de trámites y un apoyo real al comercio 
local, con la agilización de trámites de licencia definitiva de apertura. 
Para la apertura definitiva de cualquier comercio, los plazos se dilatan enormemente 
fruto de una burocracia infinita. Necesitamos reducir drásticamente los trámites y la 
burocracia que afectan a la apertura definitiva de nuestros pequeños comerciantes.

Antes de entrar en otras cuestiones, no quiero dejar de poner sobre la mesa 
nuestro principal reto “el agua”, que pasa por varios grandes problemas, el principal 
es seguir suministrando agua potable en las viviendas, ya que el equipo de gobierno 
se muestra satisfecho de perder “sólo” 500 millones de litros de agua al año, por las 
filtraciones y mal estado de las canalizaciones, pero cierran las duchas en verano 
que suponen un 0,25% del total del agua ya que “hay que concienciar a los vecinos”. 
Claro el problema siempre es de otros.

Pero hay una responsabilidad capital en las funciones propias de un 
ayuntamiento, hay que buscar el apoyo de otras administraciones como la 
Diputación, para sustituir las conducciones de fibrocemento, que además de ser 
perjudiciales por el amianto, son altamente quebradizas y en consecuencia 
perdemos demasiada agua años tras año. Pero cuando presentamos una moción al 
respecto votaron en contra.

Hay que mencionar que el tratamiento de las aguas grises y las aguas 
marinas ha mejorado muchísimo en los últimos años, pero aún estamos lejos de lo 
que debe ser un tratamiento óptimo de estas.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90040903D00V8S0I0R2H5K4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  28/10/2025

FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  28/10/2025
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/10/2025 12:29:56

DOCUMENTO: 20254231229

Fecha: 28/10/2025

Hora: 12:29



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

En cuanto a la economía, este municipio necesita contar con un ayuntamiento 
que tenga sus cuentas saneadas y que no exprima a sus ciudadanos.
Frente a un equipo de gobierno que en los primeros meses de legislatura ya 
incumplió su programa, subiendo impuestos y tasas. 

Necesitamos:

1. Realizar un plan de viabilidad económica para reducir la deuda desorbitada 
que pagan todos los rinconeros y realización de un presupuesto base cero. 
Rincón de la Victoria es uno de los municipios más endeudados de la 
provincia. Los distintos gobiernos populares y socialistas han disparado la 
deuda hasta unos niveles que afectan a la vida diaria de los rinconeros. 

2. Mejoras en los sistemas de contratación pública, estableciendo sistemas 
dinámicos de adquisición en los contratos menores para mayor eficiencia.

Según el principio de Pareto, el 20% de los cambios producen el 80% de los 
resultados y estoy seguro de que estas 2 medidas son fundamentales para revertir 
en gran parte la situación en la que nos encontramos. Necesitamos sanear las 
cuentas del ayuntamiento, que están en una situación crítica y apostar 
decididamente por nuestros comerciantes y empresarios, que son los que generan 
riqueza y empleo, así como dejar de ponerles trabas.

Tenemos además uno de los tipos impositivos de IBI más alto de la provincia 
y sin bonificaciones al empadronamiento por una sentencia conta las bonificaciones 
que afecta al ayuntamiento de Rincón y no al de Fuengirola, y luego ya hablamos de 
las cuotas de las terrazas. En Rincón de la Victoria hay unos impuestos muy altos, 
se recauda mucho, y sin embargo esto no permite sanear las cuentas, ni se nota en 
el día a día de los vecinos con mejoras significativas de cualquier índole, ya que en 
los tres últimos ejercicios presupuestarios se han presentado los anexos de 
inversiones más escuálidos de la provincia. (Hablo de la relación de euro invertido 
por habitante).

Tenemos un problema de gestión muy grave y hasta que ustedes no lo 
quieran reconocer y se actúe en consecuencia, seguiremos exprimiendo al 
ciudadano de a pie y al emprendedor, sin que ello sirva para mejorar la situación 
financiera del ayuntamiento, ni la vida de los vecinos.

Volvemos a las promesas incumplidas. Necesitamos un pequeño Hospital, un 
CHARE, que es lo que reclamaba el PP cuando estaba en la oposición. Tenemos 
que ser ambiciosos en este tema porque la ciudadanía de Rincón lo demanda y 
nosotros tenemos que estar a la altura, y no conformarnos con las migajas que nos 
deja la Junta de Andalucía.
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No puede ser que tengamos una dotación de ambulancias por debajo de la 
mínima y unas colas en el centro de salud y plazos de cita inconcebibles. Las colas 
de 15 o 20 minutos para gestiones que hace sólo seis años se hacían con una app 
desde el móvil. Pero la estrategia está clara y ya se ha probado antes, hay que 
sembrar un poco el caos para justificar la privatización de la gestión sanitaria.

No valen excusas, la Junta de Andalucía es del mismo color político que el 
equipo de gobierno de Rincón de la Victoria. Así que no echen balones fuera y dejen 
de hacer promesas vacías con ese nuevo centro de salud, y exijan a la Junta de 
Andalucía que las obras empiecen ya.

Tampoco llegan ni el quinto instituto, ni la oficina de empleo, ni ninguna de las 
promesas que la Junta Andalucía ha hecho a Rincón de la Victoria y que siguen sin 
cumplir.

Respecto a la seguridad, hacer mención especial a Añoreta y Parque Victoria, donde 
es raro el fin de semana en el que no hay un robo en alguna vivienda, por no hablar 
del problema de la ocupación, que también es conocido.
Las medidas para abordar este problema son claras:

1. Necesitamos más guardias civiles.
No podemos tener los mismos guardias civiles que hace más de 15 años con 
el doble de población. 

2. Necesitamos más policías locales. Estamos claramente por debajo de la ratio 
de policías que nos corresponden por habitantes. 

3. Necesitamos urgentemente de la instalación de las cámaras que se acordaron 
en la junta local de seguridad, y que tan necesarias son. 

Y hasta aquí poco he cambiado de lo que dije en este mismo pleno hace un 
año, por lo que hay que destacar que: necesitamos un alcalde y un equipo de 
gobierno que se haga menos fotos y presenten más resultados tangibles para los 
rinconeros, si esto fuese una empresa privada su cuenta de resultados recaería en 
un cese fulminante, ya que lo que no son cuentas son cuentos.

Para ir terminando me quiero centrar en el principal problema de las familias y 
los jóvenes de Rincón de la Victoria, que por otro lado es extensible al resto de 
familias y jóvenes de España.

Estarán pensando que será el precio de la vivienda, de la cesta de la compra 
o los bajos salarios… que también, o más bien otra consecuencia más de nuestro 
principal problema, que no es otro que el atraco fiscal y la inseguridad jurídica.

El atraco fiscal medio por trabajador es del 54% de los ingresos brutos, y con 
el 46% restante tenemos que vivir, así que ¿Cuál es nuestro principal problema? Ni 
más, ni menos que afán recaudatorio del bipartidismo ya que rojos y azules 
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alternándose en el poner no paran de subir impuestos, y para muestra un botón de 
nuestro actual alcalde y su cultura de gestión, que podría ser la cultura del sablazo:

Vivienda de VPO en Paraíso del Sol, pago un IBI de 264,46€ en 2023, y 
324.03 en 2025, 122 unidades porcentuales 
La misma vivienda: en 2023 pagó 89,65€ de tasa de basura y en 2025 pagó 
146,10€, la cantidad inicial se han multiplicado por más de 1,63 (por si no entienden 
lo de las unidades porcentuales)

Ese es el maltrato de este equipo de gobierno, eliminando bonificaciones para 
empadronados por un informe del defensor del pueblo, que es papel mojado, ya que 
no es vinculante y una sentencia a las bonificaciones al ayuntamiento de Fuengirola, 
que afecta a Rincón, pero no a Fuengirola que las sigue aplicando. aquí vengo con 
recibo en mano 

¿Hablamos del recibo del agua que acaba de subir por los 11 millones de 
euros que adeuda la mancomunidad por la cantidad de amiguetes que unos y otros 
han colocado a vivir del recibo de agua de los vecinos?

Y no puedo terminar sin mencionar la madre de todos los sablazos, una tarifa 
de ocupación de vía pública para terrazas que se aplica por decreto de alcaldía, 
según la calle del bar o restaurante que da sablazos como este: 

Año 2023, lo que parece una cuota trimestral de un bar pasa de 291,07€ 
(1164,28€ anual) a 3.474,10€ en 2025 en el mejor de los casos se multiplica por 
tres. 

Como ha dicho el Alcalde, hay cosas que han mejorado y otras que están por 
mejorar. Espero que mi intervención le haya dado luz en las que están por mejorar y 
que, algún día, se arregle la situación económica de este ayuntamiento y puedan 
bajarlo.

Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejala de Con Rincón, Desde nuestro 
grupo hacemos una política constructiva; presentamos mociones, iniciativas, ruegos, 
peticiones, siempre tendiendo la mano al equipo de gobierno. Aunque siempre se han 
enconrado desde el PP una política partidista, donde todo lo que venga de esta 
bancada no les sirve.

Han votado en contra de las mejoras en vivienda, han dado la espalda a 
asuntos de derechos humanos, como es el apoyo a palestina, en contra de la 
memoria democrática y solo se posiciona con la boca pequeña y con medidas de 
postureo en igualdad, diversidad o movilidad. Han votado en contra de la urgencia 
de una moción sobre el acoso escolar como represalia.

Actúan ante nuestras mociones de tres formas:
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Una votándola en contra, porque están trabajando en ello, o simplemente en contra 
para luego hacerlas suyas. 
A favor, y dejándolas olvidadas en un cajón, bueno ya nos dejaron claro en un 
pleno que no están obligados a ejecutarlas, lo que dice mucho de su voluntad 
política
A favor, pero alagándolas en el tiempo, hablo de años. Ya dijeron que no tienen 
obligación de aplicar las mociones aprobadas.

No se concibe que para declarar la semana cultural de Benagalbón tenga que pasar 
dos años, cuando es un mero trámite administrativo.

No se concibe que para el servicio de buses lanzaderas de Benagalbón se tarde 
dos años.

Pero menos se concibe que para la adquisición de un elevador hidráulico tarden 
ustedes 6 años, una legislatura y media. Cuando han adquirido ustedes servilleteros 
electrónicos por valor de 18000 euros sin pestañear; o han asfaltado 20 metros 
tapar adoquines, para un solo dia por valor de 18.300 euros sin suspirar, o el trozo de 
acerado de Villa Antíopa por 50.000 euros esa es la política partidista del PP.

Sí agradecer a concejales como el Sr. Díaz, al Sr. Jimenez, y al Sr. Martín que 
cumplen siempre que desde la oposición hay un asunto de algún vecino.

En cuanto a la vivienda, le consta que el Sr Jiménez está haciendo un duro trabajo 
al respecto, junto con su equipo, pero seguimos sufrimos, como el resto de municipios 
y provincias, el grave problema de la vivienda. como administración más cercana 
debemos dar respuesta a este asunto.

Contamos en el muncipio con más de 2200 viviendas vacías. se podría tomar 
medidas al respecto para incentivar que los propietarios la alquilen a través de 
bonificaciones y garantizándoles el pago del alquiler. Una ordenanza que limite del 
uso de viviendas turísticas. Y, como no, medidas para la construcción de nuevas 
viviendas de protección oficial.

Es curioso que este ayuntamiento solo cuenta con 1 vivienda social para casos 
extremos de vulnerabilidad. Han tenido conocimiento de 35 desahucios y 26 en 
estado vulnerable. Ahora conocemos el desahucio en noviembre de una 
familia monoparental en situación de vulnerabilidad.

Respecto a la subida de impuestos y deuda afrontamos una deuda de más de 
47 millones de euros hablo de deuda financiera, la comercial está más descontrolada y 
eso de ajustarse el cinturón no va con el partido popular por lo que recurre a la subida 
de impuestos.
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*Castigan ustedes a las personas empadronadas eliminando la bonificación 
del IBI para empadronados.

*Castigan ustedes a los vendedores ambulantes subiendo la tasa de 
mercadillo. y ahi estuvo nuestro grupo apoyando y peleando por una tasa justa.

*Castigaron a los hosteleros subiendo la tasa de ocupación de vía pública de 
sus negocios y ahi estuvo nuestro grupo del lado de todas esas familias que suben 
cada día la persiana de su negocio.

*Y siguen castigando a la ciudadanía subiendo la tasa del agua y la tasa de basura.

Exigen a la ciudadanía que cumplan con sus obligaciones a la hora de pagar 
sus impuestos pero luego el propio ayuntamiento no cumple con el periodo de pago 
a proveedores

En cuanto a la privatización de los servicios, esto conlleva menos control 
municipal: la empresa decide la organización, y el ayuntamiento pierde capacidad de 
supervisión directa.

* Objetivo de lucro: el beneficio empresarial se antepone muchas veces a la 
calidad asistencial.

*Precariedad laboral: salarios bajos, menos estabilidad y más rotación, lo 
que afecta a la atención de usuarios.

*Riesgo de pérdida de calidad: reducción de tiempos, personal mínimo y 
servicios recortados.

*Falta de transparencia: difícil fiscalizar costes reales y evaluar el impacto.

Han privatizado el agua, alumbrado, limpieza, cementerios, parque y jardines, 
ayuda a domicilio y ahora servicios operativos, dejando toda la responsabilidad a una 
empresa y se olvidan por completo.

En cuanto al servicio de limpieza, han aumentado el contrato en 509.000 
euros y seguirá subiendo cada año porque así lo permite el contrato.

Hemos estado 3 años sin puntos limpios móviles, ¿Dónde está ese dinero? 
porque según el pliego ese fue uno de los puntos por los que la empresa fue 
adjudicada, porque ofrecían 3 puntos limpios móviles, sin embargo, han llegado en 
2025. ¿dónde está el dinero de ese servicio que no hemos tenido. ejemplo del 
coche. y sabemos cuáles son las distintas ubicaciones de rotación?
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Hemos estado 2 años sin contenedores, porque los estaban usando el 
municipio de, Manilva y si este grupo no lo denuncia siguen allí.

Después de mucho insistir ustedes han creído conveniente de sancionar a la 
empresa con 1000 euros, vamos un insulto para los millones que se lleva al año.

Dejaron morir la empresa mixta para justificar una privatización y el pueblo 
está que se cae de suciedad y mal olor. no lo digo yo, las redes se caen de quejas de 
vecinas y vecinos de los 4 núcleos.

Y que no haya nadie que fiscalice ese contrato y que se cumpla y se dé el mejor 
servicio. Seguimos pagando millones de euros por un servicio deficitario, un 
municipio sucio, donde hay quien opta por barrerse su propia puerta. con zonas 
abandonadas sobre todo de los diseminados.

También quiero hablar del servicio de cementerios, donde este verano se ha 
licitado de nuevo el servicio de la gestión de los cementerios, a la misma empresa, 
pero esta vez por dos años más dos prorrogables. Ha incrementado la cantidad del 
contrato por año con respecto al anterior en 60.000 euros cada año, digan a la 
ciudadanía a dónde va ese incremento.

Respecto a parques y jardines, le tengo que recordar que como todo lo que 
toca su mano, se acaba privatizando. En el año 2021 se adjudicó un contrato por 
valor de 1.133.000€ donde se nos vendió que era para mejorar el servicio y que la 
empresa tenía que realizar unas mejoras en los jardines, es verdad que hemos 
pasado por una sequía, pero no vemos que esos jardines estén recuperando según 
lo firmado en el contrato.

¿Nos podría decir si existe una ordenanza de zonas verdes donde cumplir 
con el plan de arbolado? Si existe un seguimiento de que árboles se plantaron y si 
siguen vivos porque me temo que no. Le pide que echen un vistazo a los que están 
debajo de la Caliza. Dirán que han plantado muchos árboles, no se trata de plantar en 
el monte, sino en las zonas urbanas (sombras, confort en temperatura, más 
biodiversidad,…)

Hablan también de los servicios operativos y su privatización. Era de esperar 
que le tocara también a los servicios operativos, los cuales durante sus años en la 
alcaldía lo ha estado desmontando poco a poco con el objetivo de que sean lo más 
ineficientes posibles para poder vender que la mejor opción es la privatización del 
servicio el cual pasara a costar 3,2 millones por dos años de contrato.

En cuanto a la accesibilidad e inclusión, han dejado claro que no es su 
prioridad. Cuándo se van a poner en la piel de quienes tienen movilidad reducida, de 
personas con discapacidad, personas con diversidad funcional. para entender que 
nuestro municipio debe ser accesible a cualquier persona sin discriminación.
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Estamos muy por detrás de otros municipios en materia de inclusión, incluso 
de muchos como Torremolinos. Faltan pictogramas y otras señales de comunicación 
en los edificios públicos; falta formación a trabajadores, y todavía falta mucho para 
que actos y eventos estén adaptados a personas con diversidad. Hace falta 
formación a los trabajadores 

Agradece a bienestar social y deporte por ese paso importante en cuanto al 
campamento inclusivo de este verano, ese es el camino y espero tomen ejemplo 
las otras áreas.

Pero pasan los años y nada de esa mesa de accesibilidad, ni de memoria 
democrática que se creó en 2016, por cierto, por el cuatripartito.

Referente al presupuesto 2024 la partida destinada a accesibilidad era de 
20.000 euros, si ridícula, pero es que además a fecha de 5 de diciembre de 2024 
contestan que “la partida mejoras en accesibilidad del municipio dotada con 20.000 
euros no se ha imputado gasto alguno en la partida mencionada.

Quiero hablar de los grandes proyectos, como el embarcadero y el parque 
periurbano.

Hablamos de un proyecto que supone para las arcas de esta casa 
1.000.000 euros más 30.000 euros al año su mantenimiento. Que se lo sacan ustedes 
de la manga disfrazándolo de propuesta en los presupuestos participativos, por 
cierto, solo un 1% de la población participó (517 personas). De 280 propuestas, 
finalmente se escogieron 15 para su votación

El embarcadero estaba en uno de esos grupos de votación, pero no fue la 
opción más votada. (nuevas rutas de senderismo y su señalización”. Pero, además, 
es que tampoco estaba la opción de embarcadero dentro de las 6 propuestas a cargo 
del ayuntamiento.

No tienen bastante con llenar de cemento los espacios de tierra que ahora los 
quiere poner en el mar. Estáis dispuestos a reducir parte de nuestras playas, de 
alterar nuestro entorno natural y poner en peligro a especies marinas en extinción.

¿Cuándo va el PP a escuchar a la ciudadanía? pero no como lo hicieron con 
la tala de moreras, escucharlas de verdad.

Hablan también del parque periurbano. Respecto a la construcción del parque 
periurbano que lleva prometiéndo el PP hace casi dos décadas, por 2007

Por el año 2015 nos vendió el parque de Tolkien “vulgarmente llamado el 
parque de los orcos”, ese parque que tenía un precio de 1,7 millones de euros para 
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sus 12 hectáreas, el cual con el paso de los años esas cifras han variado 
considerablemente, porque por una hectárea más el presupuesto es de 12,7 
millones, 11 millones de euros más.

Un despropósito 12,7 millones de euros que se podían haber invertido en 
otras muchas necesidades y carencias del municipio, venga de donde venga el 
dinero, público es.

Como mencioné antes las áreas verdes deben estar integradas en el núcleo 
urbano, crear sombras naturales para que se pueda pasear tranquilamente.

Si hablan de seguridad ciudadana, voy a hablar de dos cuestiones para que 
quede claro a la ciudadanía en materia de seguridad ciudadana.

1. la falta o ausencia de planificación
2. la deficiente gestión 

Existe un problema estructural en base al turno impuesto hace unos años que 
es incompatible con la plantilla con la que contamos, cosa que venimos denunciando 
años.

¿Qué ocurre? que no hay policías para cubrir los turnos ordinarios y la jefatura 
tiene que tirar de personal de horas extras para cubrir esos turnos ordinarios, es 
decir, el día adía, sin contar ningún acto o evento que cubrir.

1) Por ejemplo, fácilmente puede llegar un fin de semana y casi el 100 % de esos 
grupos que están trabajando están de horas extras

2)(documento) en 2024: el gasto en horas ordinarias está muy por encima que 
la suma de gastos en horas para eventos y alta intensidad.

3) tan solo para los días 24 y 31 de diciembre de 2024 se pagó solo en horas 
extras, 6120 euros, más de 3000 euros por cada día.

Este gasto exponencial es debido a la falta de planificación y previsión. Y nos 
lleva a engordar la deuda municipal, además de ser inasumible por esta administración. 
Y, por supuesto, no estamos en contra del gasto en horas extras, siempre y cuando 
los resultados sean positivos, pero hablamos que la jefatura ofrece menos servicios 
que antes a un gasto mucho mayor que antes y teniendo datos de criminalidad altos, 
creando una gran inseguridad en la ciudadanía.

Nos preguntamos qué ha pasado con la unidad de paisano, la unidad de ciclo zona 
paseo marítimo, comercios y acompañamiento escolar, la oficina de denuncias, agente 
en quad para zona de playa en verano, la unidad motorista en verano para zona 
exclusiva del paseo marítimo.
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las unidades a pie por establecimiento en época navideña, la unidad de grúa

En cuanto a la gestión, esta área no implica solo velar por la seguridad de la 
población sino además garantizar la integridad de toda la plantilla y eso no se 
consigue si se le limita sus recursos:

*Falta de dispositivos (llegar a usar sus propios dispositivos moviles 
personales)
*Falta de uniformidad
*Falta de vehículos policiales
*Uso de vehículo que no es policial y carece de toda la seguridad ante una 
emergencia.

Y por supuesto contar con todos los sindicatos, con todos, para mejorar las 
condiciones laborales de la plantilla para una mejor actuación en el servicio.

Respecto a la cultura, nos gestaría que este Ayuntamiento tomara ejemplo 
de otros en materia de cultura, pueden incluso tomar ejemplo de otros municipios 
donde también gobierna el partido popular.

La cultura debe ser accesible y universal. no admite vetos por motivos políticos 
y partidistas. Los espacios públicos deben estar al servicio de la ciudadanía, de los 
colectivos, de todas aquellas personas que aportan talento y cultura. No puede ser 
que alguien que solicite un espacio como las musas lo primero que se encuentra es 
el contacto de una empresa privada. No puede ser que los recursos que deben estar a 
disposición de forma gratuita estén inoperativos para tener que contratarlos.

¿Cuál es la aportación a la cultura de este ayuntamiento, al fomento y 
difusión de la cultura? donde el dinero va por delante.

Siguen viendo la cultura como un gasto y no debe ser así. Un evento cultural en 
sala las musas factura de la empresa 800 euros, cuando el mismo evento en Alhaurín 
de la Torre, donde gobierna también el PP, 0 euros.

Hablamos de las bibliotecas públicas. ¿saben cuánto han gastado este año de 
la partida presupuestaria de 20.000 euros destinada a la adquisición de 
ejemplares? 0 euros

Visiten la biblioteca de la Cala del Moral. El mobiliario es de los años 90 
aunque ha salido bueno.

Presentamos moción para la mejores de servicios y votaron en contra de una 
zona para que estudiantes pudieran desayunar, comer, descansar un rato.

Sanidad y educación. Aunque sabemos que no es competencia de este 
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ayuntamiento, pero les gustaría saber dónde queda la voluntad y responsabilidad 
política.

La ciudadanía rinconera nos ha dejado una lección y es que ha sabido estar a 
la altura de las circunstancias, como no lo ha estado el equipo de gobierno.

La ciudadanía se ha organizado y ha creado una plataforma en defensa de la 
sanidad pública entendiendo que era problema primordial, como así lo hiciera con el 
movimiento a favor de Palestina o en su momento con el movimiento “la Cala no se 
tala”. Plataforma que sigue en la lucha por una sanidad pública y de calidad, y se han 
visto incluso como este equipo de gobierno le ha denegado un espacio público para 
un acto sobre el tema

Me gustaría saber si el Alcalde piensa pelear con uñas y dientes, o va a 
continuar la hoja de ruta del PP andaluz en el desmantelamiento de la sanidad 
pública, en los recortes en educación pública porque su responsabilidad como 
alcalde es el bienestar de todas las vecinas y vecinos incluso por encima de su 
propio partido, y volvemos a hablar de política partidista, la suya.

Y si hablan de educación pública y de calidad donde el alumnado más 
vulnerable con necesidades educativas especiales, cuente con todos los recursos 
necesarios. Le ha venido a la mente las palabras del señor Fernández que 
prometió el asunto del transporte para este alumnado y en septiembre que 
estamos no hay nada al respecto, siendo un gran un avance en inclusión.

Don Antonio Sánchez Fernández, Concejal del PSOE, Señor Alcalde, 
señoras y señores concejales, vecinos y vecinas de Rincón de la Victoria. Le toca el 
penúltimo, motivo por el que se repetirá en algunas cosas.

Hoy celebramos un debate fundamental para la vida democrática de nuestro 
municipio: el Debate sobre el Estado de la Ciudad. Espera que el año que viene, que 
es el último de la legislatura, se celebre en la época que dice en el Reglamento que 
se tiene que hacer, es decir junio, no septiembre.

No es un acto simbólico, sino un ejercicio de rendición de cuentas y de 
confrontación de proyectos. Aquí, en este pleno, debemos analizar con rigor lo que 
se ha hecho en estos dos años de legislatura, evaluar lo que no se ha hecho y, 
sobre todo, marcar el rumbo de lo que queremos conseguir en los dos años que 
restan y a medio plazo. Por tanto, no nos vale Sr. Alcalde, el balance triunfalista y 
demagógico que nos ha trasladado.

Tiene la intervención del año pasado y por lo que ha podido comprobar, el Sr 
Alcalde se ha repetido punto por punto. Es decir que hay cosas del año pasado que 
no han realizado, además de no haber traído propuestas de futuro. El año pasado 
trajo una, el pabellón nuevo de Torre de Benagalbón, que no han realizado.
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Comparezco como portavoz del Grupo Municipal Socialista con la obligación 
moral de hablar claro. Hablar claro de lo que funciona y de lo que no funciona, de lo 
que se prometió por el Sr. Alcalde y su grupo y de lo que se ha incumplido, de lo que 
preocupa a la ciudadanía y de lo que exige solución urgente. 

Pero también comparezco con un compromiso de futuro: el de aportar 
propuestas, el de construir una alternativa seria y realista para que Rincón de la 
Victoria avance. Porque la política no puede reducirse a la crítica estéril ni a la 
propaganda vacía; la política debe servir para mejorar la vida de la gente.

Han pasado algo más de dos años desde que el Partido Popular asumió la 
alcaldía de Rincón de la Victoria en esta legislatura (aunque lleva ya ocho años 
seguidos como Alcalde en esta última etapa).

Dos años últimos, como digo, de mayoría absoluta para gobernar, de 
recursos disponibles y de margen político para cumplir lo prometido Por lo tanto, 
desde 2011 al 2025 han sido 4 y 8, un total de 12 años y pico de alcaldía, es decir 
con una responsabilidad no sólo en lo bueno sino también en lo malo. En cambio 
siempre le echa la culpa a los 2 años en los que no estuvo en la alcaldía, cuando en 
esa época heredaron muchas de las deudas que les había dejado el PP en la 
legislatura 2011-2015, ya que gastaban mucho, al igual que hacen ahora. 

Han pasado 2 años de mayoría absoluta para gobernar, de recursos 
disponibles, con reciente generación de crédito por 1 millón de euros por la 
liquidación del 2023 de la PIE y de margen político para cumplir lo prometido. Sin 
embargo, lo que les transmiten en la calle la ciudadanía, cada día, es decepción y 
descontento.

El PP llegó a este gobierno con un discurso basado en promesas vacías 
según hemos comprobado ya que el Sr. Alcalde nos prometió estabilidad 
económica, congelación de impuestos y mejora de los servicios públicos. Hoy, a 
mitad de legislatura, la realidad es muy diferente:

No hay estabilidad económica, porque la deuda municipal ha crecido. No se 
han congelado los impuestos, porque el IBI, la tasa de basura y todas las demás 
tasas han subido.

No se han mejorado los servicios públicos, porque la limpieza, la seguridad, el 
transporte y el mantenimiento urbano siguen siendo problemas muy graves.

El gobierno del PP y su Alcalde se han dedicado más a vender titulares que a 
gestionar. Más a la foto en redes sociales que a resolver los problemas reales. Más 
a las promesas vacías que a los hechos concretos. 
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Y esa es la razón por la que hoy tenemos un municipio con vecinos 
enfadados, con núcleos y zonas olvidadas y con una administración local que ya no 
tiene credibilidad alguna.

Sera quizás Sr. Salado que usted ha perdido ya toda su ambición por mejorar 
nuestro municipio y sólo le interesa su proyección política personal y que desde 
luego no pasa por la política municipal. Ha escuchado sus 30 minutos de 
intervención y se ha limitado a leerla, sin pasión, sin creer en lo que estaba diciendo. 
Le falta la pasión que tan importante es en la política para transformar la ciudad.

A mí, sin embargo, lo que me interesa es nuestro municipio y por eso voy a 
descender al detalle, porque no estamos aquí para hablar en abstracto, sino para 
evaluar políticas concretas.

Analicemos en primer lugar la fiscalidad municipal con subidas generalizadas 
de impuestos y tasas.

Usted Sr Alcalde y su Partido Popular prometió en campaña electoral que no 
tocaría el bolsillo de los ciudadanos, que respetaría la economía de las familias 
trabajadoras y que no habría subidas de impuestos. Pues bien, lo primero que hizo 
al llegar fue aprobar un incremento del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). Ese 
recibo que cada familia paga una vez al año ha aumentado, y además ha quitado la 
bonificación a los empadronados y lo ha hecho en un contexto de inflación y de 
encarecimiento general de la vida.

Pero no solo el IBI: también se ha encarecido la tasa de basura. Hoy los 
vecinos pagan más por un servicio que, lejos de mejorar, genera más quejas que 
nunca: contenedores sucios, recogida deficiente, falta de limpieza en calles y playas. 
Es decir, pagan más y reciben menos.

No se ha conformado con incrementar el recibo, sino que además ha 
aprovechado el envío del recibo para hacer política tramposa, comunicando que no 
es el responsable de la subida, cuando es lo cierto que quién privatizó y aumentó el 
presupuesto para limpieza fue usted únicamente y por eso ha aumentado el recibo.

Tampoco se han librado las tasas deportivas y culturales y de ocupación de 
vía pública. Usar instalaciones municipales o zonas públicas cuesta más, asistir a 
actividades culturales cuesta más. Las familias y pequeños empresarios ven cómo 
se les exige más dinero a cambio de unos servicios que no han experimentado 
mejora significativa.

En definitiva, Sr Salado, gobierna con la receta más fácil y más injusta: subir 
impuestos y tasas sin mejorar la calidad de los servicios.

Vayamos en segundo lugar a la desorbitada deuda municipal, un gran 
problema creciente y que no quieren abordar.
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Señor alcalde, ustedes prometieron rigor y responsabilidad económica. 
Prometieron reducir la deuda y garantizar unas cuentas saneadas. Pero los datos 
oficiales dicen lo contrario: la deuda municipal no solo no se ha reducido, sino que 
ha crecido en estos dos años y ya estamos muy cerca de los 80 millones de euros 

Han recurrido a malabarismos presupuestarios para financiar gasto corriente 
superfluo y casi nada para inversión y siguen hipotecando a generaciones futuras 
con el aumento de la deuda. Cada euro que este Ayuntamiento destina a pagar 
intereses de deuda es un euro que no va a limpieza, ni a parques, ni a vivienda, ni a 
programas sociales.

La política económica de su gobierno Sr Salado es un callejón sin salida: 
suben impuestos a la ciudadanía, aumentan el gasto en propaganda y fanfarria y al 
mismo tiempo, incrementan la deuda. Y eso no es gestión, eso es absoluta 
irresponsabilidad.

Pero sigamos con los servicios públicos como limpieza, seguridad y 
abandono de barrios

Si hay un tema que genera indignación en la calle es la limpieza. Las playas 
siguen sin estar a la altura de lo que exige un municipio turístico. Los parques 
infantiles acumulan suciedad y falta de mantenimiento. Las urbanizaciones 
denuncian abandono: calles sin barrer, contenedores llenos, maleza en solares 
públicos. 

No lo decimos nosotros; lo dicen las asociaciones vecinales, las redes 
sociales locales y los propios vecinos que cada día conviven con esa dejadez.

En materia de seguridad, la Policía Local sigue con una plantilla insuficiente. 
Falta presencia policial en barrios y urbanizaciones, lo que provoca sensación de 
inseguridad. Y mientras tanto, ustedes hacen anuncios sobre nuevas 
incorporaciones que nunca se materializan en la medida necesaria.

Esto no debe, ni puede continuar así. La ciudadanía se merece unos servicios 
públicos de calidad y hay que tomar cartas en el asunto. Debería dedicar un poco de 
su tiempo, al menos un poquito, a mejorar los servicios que nuestro Ayuntamiento 
presta a la ciudadanía. ¿no le parece?

Sigamos con movilidad y transporte, un verdadero quebradero de cabeza 
para nuestra ciudadanía.

El transporte público en Rincón de la Victoria sigue siendo muy, pero que muy 
insuficiente y deficiente. Las líneas de autobús urbano tienen frecuencias bajas, 
horarios poco adaptados a las necesidades de los vecinos y conexiones 
insuficientes entre barrios, es un desastre vamos. Y qué decir del transporte con 
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Málaga y otros municipios, sólo hay quejas ciudadanas y descontento generalizado y 
no se ven soluciones prácticas y reales en el horizonte.

Esto afecta especialmente a jóvenes, mayores y familias que no tienen 
vehículo propio. Y lo más grave es que no vemos que se implique en este grave 
problema, con un plan serio de movilidad sostenible, con una clara estrategia que 
integre al municipio en la movilidad metropolitana, más allá de la confrontación con 
el gobierno central.

Por último, abordemos los temas de participación ciudadana y transparencia. 
Otro incumplimiento clamoroso de su programa es la participación ciudadana.  
Ustedes prometieron un gobierno abierto, participativo, con escucha activa. ¿Dónde 
están los presupuestos participativos reales y no esa pantomima que han llevado a 
cabo? ¿Dónde están los consejos sectoriales funcionando de manera real? ¿Dónde 
está la transparencia en contratos y licitaciones? Lo que hay es opacidad, decisiones 
tomadas sin diálogo y asociaciones vecinales que se sienten ignoradas.

Va a tomarse en serio Sr. Alcalde estos temas o va a seguir con el postureo y 
acciones para la galería.

La consecuencia de todo lo anterior es clara: la ciudadanía de Rincón de la 
Victoria siente que pagan mucho y reciben poco. Pagan más impuestos, pero sus 
calles siguen sucias. Pagan más tasas, pero las instalaciones deportivas y culturales 
no mejoran. Pagan más por la basura, pero los contenedores se desbordan. Pagan 
más intereses de deuda, pero no ven inversión en vivienda, en empleo ni en 
juventud.

El descontento no lo inventa el PSOE, lo palpan ustedes mismos cuando 
salen a la calle. Lo expresan los comerciantes cuando hablan de falta de apoyo y 
aumento generalizado de tasas municipales. Lo expresan las familias cuando ven 
que la vivienda es inaccesible, lo expresa el vecindario cuando piden más seguridad 
y limpieza, lo expresan los jóvenes cuando reclaman oportunidades de empleo y 
ocio.

Frente a este panorama, el PSOE no se resigna. No venimos solo a 
denunciar lo que falla; venimos a proponer soluciones, a ofrecer un camino diferente. 
Porque creemos que Rincón de la Victoria merece más y puede ser mucho mejor de 
lo que hoy es.

Por lo que aquí hoy le propongo y le tiendo la mano y el apoyo de mi grupo 
para las siguientes propuestas

1. Propuestas económicas y fiscales. Proponemos un plan de saneamiento 
financiero que reduzca la deuda, controle el gasto superfluo y priorice la inversión en 
servicios básicos.
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Proponemos una reforma fiscal progresiva que conlleve alivio para las 
familias trabajadoras y clases medias, con bonificaciones para colectivos 
vulnerables. Y un esfuerzo mayor para quienes más tienen, porque la justicia fiscal 
es clave. Y proponemos la congelación de tasas básicas ya que no podemos seguir 
castigando el bolsillo de los vecinos mientras la calidad de los servicios no mejora.

2. Servicios públicos y limpieza. Proponemos un plan de choque de limpieza 
en calles, playas y parques, con una supervisión real del contrato de recogida de 
residuos. Proponemos un control exhaustico del cumplimiento del contrato del 
servicio de basuras: para garantizar mayor eficacia y transparencia y que cada euro 
invertido se traduzca en limpieza real.

Proponemos mayor seguridad ciudadana: más agentes de Policía Local en la 
calle, con especial atención a barrios periféricos y zonas comerciales.

3. Movilidad y urbanismo. Proponemos un transporte urbano público digno: 
aumento de frecuencias y ampliación de líneas y un transporte interurbano con una 
muy considerable mejora de la conexión con Málaga y municipios del entorno.

Proponemos un plan de movilidad sostenible: carriles bici seguros, zonas 
peatonales, apuesta por transporte eléctrico.

Proponemos la finalización de proyectos estratégicos que hoy están 
paralizados y la mayoría no iniciados como el Parking público en La Cala del Moral, 
un nuevo pabellón cubierto o la construcción de un Teatro digno para un municipio 
como Rincón de la Victoria, actuaciones todas ellas de las que ya se beneficia la 
ciudadanía de los municipios de nuestras características y población.

4. Vivienda y juventud. Proponemos mayor vivienda pública y asequible 
impulsando promociones en régimen de alquiler, especialmente para jóvenes y 
familias trabajadoras. 

Proponemos un Plan de empleo juvenil: formación en sectores emergentes, 
incentivos a empresas locales para contratar jóvenes, vivero de empresas 
innovadoras.

5. Participación ciudadana y transparencia. Proponemos la recuperación real 
de unos presupuestos participativos, para que los vecinos decidan directamente 
sobre parte del presupuesto.

Proponemos Consejos sectoriales activos: cultura, deporte, juventud, 
mayores. Con reuniones periódicas y decisiones vinculantes.

Y Proponemos una transparencia total en contratos, licitaciones y gasto de 
publicidad institucional.
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Nuestro modelo de ciudad es claro: Una ciudad justa fiscalmente, donde las 
familias trabajadoras no sean las que sostienen el peso de la recaudación.

Una ciudad limpia y cuidada, que se sienta orgullosa de sus playas, de sus 
barrios y de sus espacios públicos.

Una ciudad segura y con servicios públicos de calidad, donde cada vecino 
sepa que sus impuestos se traducen en bienestar.

Una ciudad participativa, donde la gente no solo vote cada cuatro años, sino 
que decida día a día.

Una ciudad moderna y sostenible, que mire al futuro con proyectos de 
movilidad, de digitalización y de respeto al medio ambiente.

Con esta intervención vengo a decir lo que muchos piensan: que este 
municipio merece más. Que no podemos resignarnos a un gobierno que sube 
impuestos, incrementa la deuda y recorta en calidad de servicios. Que no podemos 
aceptar que la propaganda sustituya a la gestión, esa de las que ustedes tanto 
hablan y luego se queda en nada de nada.

El PSOE está aquí para ofrecer una alternativa. Una alternativa realista, seria 
y ambiciosa. Una alternativa que ponga en el centro a la gente, que cuide de 
nuestras familias, que apueste por los jóvenes, que respete a nuestros mayores y 
que haga de Rincón de la Victoria un lugar mejor para vivir.

Quedan dos años de legislatura. Dos años en los que la que usted y su grupo 
pueden y deben rectificar en beneficio del municipio y en los que el PSOE seguirá 
proponiendo y tendiendo la mano.

Dos años en los que los vecinos deben saber que no están solos, que el 
grupo municipal socialista los escucha y que trabaja y seguirá trabajando sin 
descanso por ellos. Porque el futuro de Rincón de la Victoria lo escribiremos juntos, 
con justicia social, con igualdad y con dignidad.

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, he escuchado atentamente las 
intervenciones, que han sido un enriquecedoras, pero que lo único que han servido 
es para destruir, para ir en contra de la gestión que hace el equipo de gobierno, 
salvo algunas propuestas que ha hecho el PSOE.

Me dirijo al Sr Gómez para decirle que es un máquina como político, que le 
envidia. La parece bastante simpático en su elocuencia y con una capacidad para 
moverse en el fango que me gustaría aprender por si me veo en esa situación 
alguna vez. 

Estaba escuchándole y es cierto lo que dicen, que se cree sus propias 
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mentiras, cuando ha habado del clientelismo del Alcalde siendo en realidad un 
reflejo de sí mismo. 

Ha dicho que desde hace 1 año y medio los pantanos estaban llenos y que 
los jardines están secos, cuando sabemos que el pantano de la Viñuela está al 50% 
justo después de las lluvias de abril, a partir de cuando las medidas se han ido 
relajando paulatinamente.

El trabajo se está haciendo desde Parques y Jardines, recuperando en a 
penas 2 meses el verde que había, aunque queda mucho trabajo por hacer. 

Respecto a la privatización es algo que han repetido desde Con Rincón pero 
que les recuerda que ha sido lo que hizo el PSOE en el inicio de la democracia en 
España, vendiendo las empresas públicas a privadas. Eso sí fue privatizar un 
servicio y no lo que han hecho el PP que es externalizarlo, ya que como centro 
derecha creen en ello ya no hay nada mejor que una empresa especializada para 
gestionar un servicio. Se ahorra dinero, se tiene control y se realiza. Eso no significa 
que deje de funcionar un servicio, ya que el control del contrato lo lleva un 
funcionario público.

Otro ejemplo ha sido el pantalán donde han dicho muchas mentiras, cuando 
realmente tiene un acceso al mar y va a permitir una náutica social, de la vela y del 
mar, siendo un servicio público gratuito. Donde no van a estar las barcas o lanchas a 
motor sino barcos que vayan a remo, vela, etc. Han dicho que van a llenar de 
cemento el mar, cuando van a contar con todos los permios y estará proyectado por 
empresas especializadas del sector aeronáutico que trabajan con el Ministerio de 
Medio Ambiente. No va a suponer ningún tipo de peligro para la zona, fauna, ni van 
a quitar los aparcamientos, ya que ha estado muy vigilado por la policía.

Han hablado del barrio de pescadores para preservarlo y del tiro del copo, en 
cambio vivimos de espaldas al mar, cuando lo del pantalán es un proyecto 
beneficioso. Además, lo que más le llama la atención es que el PSOE, que lleva en 
su programa el puerto deportivo desde hace muchos años, ahora se escandalice.

Por otro lado, Con Rincón de la Victoria también ha dicho una media verdad o 
una gran mentira, cuando ha dicho que llevan 2 años sin contenedores, cuando se 
sabe que fueron 10 contenedores de 240 litros que por error se llevaron a Manilva.

Respecto a la accesibilidad debería saber que es algo que debe estar 
implícita en el presupuesto de todos los proyectos que realizan. Además de la 
creación del URAD (Unidad de Responsabilidad de Accesiblidad Digital) responsable 
de la implantación de una página web que será de las primeras páginas accesibles 
en España.

También le ha resultado curioso que critiquen el gasto en horas extras pero 
no que se realicen. Le pregunta entonces cómo se pagan.
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En cuanto a la intervención del PSOE ha dicho que el Alcalde no le pone 
pasión, no sabe si porque como no le ha funcionado lo del Alcalde ausente. Cuando 
el Alcalde tiene un equipo en quien confía, tanto en Diputación como en el 
Ayuntamiento, que trabajan perfectamente y además el Alcalde está presente en 
todos los actos posibles. El puesto del Acalde es muy sacrificado y si no fuera por la 
pasión no estaría ni el Acalde, ni ninguno de los concejales ejerciendo.

Respecto al impuesto orgánico ha sido una obligación del Gobierno Central, 
evidentemente, sino hubiese sido así no lo habrían puesto.

Al Sr Sánchez tiene que decirle que ha sido el único que ha hecho alguna 
propuesta.

En cuanto a la limpieza del pueblo es algo en lo que siempre discrepan ya 
que es subjetivo. En su opinión la limpieza y mantenimiento es infinitamente mejor 
que años atrás, lo que no quiere decir que hay que fiscalizar a las empresas 
responsables. Si le preguntan cuál es su grado de satisfacción con la empresa tiene 
que responder que notable, por lo que tienen que hacer es apretar a la empresa 
para que el servicio sea lo mejor posible. Pero todo esto se consigue con la 
persistencia del Alcalde, que le pone pasión en todo lo que hace, y en el trabajo 
realizamos contralando el trabajo realizado.

Sr.Alcalde, quiero agradecer al grupo Vox, Con Rincón y al PSOE por el tono 
que han tenido. No puede felicitar a PMP ya que han dado un espectáculo 
lamentable. 

No coincido con el portavoz del PP que ha dicho que el Sr Gómez es un crack 
y que le gustaría aprender cómo se mueve en el fango, ya que lo peor que puede 
hacer un político es moverse en el fango. Se pueden cometer errores pero no estar 
siempre instalado en la mentira constante, en la judicialización de la política, con el 
“calumnia que algo queda” ya que es una vergüenza para el nivel político de esta 
corporación. 

Todo lo que ha dicho el Sr Gómez hacia mi persona es mentira, así como lo 
que ha dicho de la gestión del equipo de gobierno. Espero que en la investigación 
que lleva la Guardia Civil sobre las mascarillas estén incluidas las facturas de las 
mascarillas que compró el Sr. Gómez. ¿Le entregó usted esas facturas?

Todo lo que ha dicho el Sr Gómez es mentira, incluido lo de la realenga, ya 
que el único que ha intentado modificar una realenga es usted, por una licencia de 
un familiar suyo en Paraíso del Sol. Dado que ha presionado mucho a urbanismo 
para que se diera esa licencia, que en ese momento no tenía informe favorable de la 
administración competente. Si la tiene se le dará la licencia ya que no son sectarios, 
pero ésta tiene que venir con los informes de legalidad.
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Yo no he quitado ninguna realenga, pero el Sr Gómez lleva toda la vida 
denunciándolo, aunque nunca ha conseguido nada ya que tiene su conciencia muy 
tranquila. El problema es que es usted un mentiroso y enturbia la vida política del 
municipio. No ha hecho ninguna aportación positiva.

La oposición ha presentado un panorama malo, y aunque en algunas cosas 
tienen razón, yo no he hecho un discurso triunfalista, ya que creo que todo se puede 
mejorar.

Lo que si quiero decirle al Sr .Sánchez es que lo que ha dicho de que el 
Alcalde ha perdido la pasión porque ha leído el discurso, cuando el Sr Sánchez lo ha 
hecho con menos ganas. Les critican la subida de impuestos, con la que yo no estoy 
de acuerdo, ya que no le gustaría tener que subirlos. En cambio, en el discurso 
político del PSOE dicen que hay que pagar impuestos para tener servicios y cuando 
llegan al pleno critican al equipo de gobierno.

Con Rincón le pasa igual, le piden que mejoren los servicios y la policía, en 
cambio les recriminan la subida de impuestos. Me encantaría no tener que subirlos, 
pero entonces entrarían en quiebra. 

Cuando el PP llegó al gobierno en 2017 la deuda era de 82,15 millones de 
euros, generada por la oposición y ahora están en 62,82 millones de euros, es decir 
han bajado 20 millones de euros, haciendo más cosas y con mejoras de los servicios 
públicos. La intención es cancelar la deuda para no tener que pagar intereses.

La basura la han subido por el tasazo del Sr Pedro Sánchez, que ha obligado 
a todos los ayuntamientos de España a incluir la tasa de 30€ por tonelada y había 
que ponerla porque sino no les dejarían pedir subvenciones.

Tiene que seguir trabajando pero le ha faltado tiempo para decir cosas en su 
discurso y por eso ha recortado el discurso. 

Va a hacer un breve resumen en cuanto al trabajo pendiente: Recuperación 
del Castillón, con el 2% cultural del Ministerio, concediéndole el 65% de los 
solicitado, 500.000€ aproximadamente. Ya tenemos proyecto de ejecución, a la 
espera de la resolución definitiva del Ministerio.

Nuevo Pabellón de Torre de Benagalbón, con el proyecto básico realizado y 
esperamos que Diputación del conceda 1,5 millones de euros. Por lo tanto, junto con 
los fondos plurianuales esperamos poder empezarlo.

Proyecto de Parking. Hemos elaborado un estudio de movilidad de la Cala, 
Rincón y Benagalbón. En el de la Cala contamos con anteproyecto y están con el 
estudio de viabilidad económica para poder lanzar el pliego de concesión y obra. 
También están estudiando la posibilidad la Plaza Miguel Cerezo y en Benagalbón en 
una parcela que no es pública que habría que realizar la adquisición del terreno.
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Parque periurbano ejecutado al 20%, a la espera de recibir unos fondos 
europeos para la. segunda fase, por lo que si se los conceden podrían terminar los 
137.000 m2.

Aparcamiento en Rubén Ruzafa con el proyecto actualizado para poder 
licitarlo en el último trimestre de 2025. Vamos a ejecutar más de 80 aparcamientos, 
20 para motos.

Museo de artes populares de Benagalbón del que tienen proyecto de 
iniciación de obra y ejecutivo de musealización. Vamos a pedir subvención a 
Diputación. 

Elaboración del nuevo pliego del alumbrado público, con cambio de luminaria 
y instalación en el parque arqueológico, de la zona de los Rubios, etc. Hemos 
conseguido un proyecto con 558.399,83€ de fondos europeos para 1000 puntos de 
luz.

El nuevo contrato del agua donde se está finalizando el proceso, con 10 años 
de duración, 8 millones de inversiones.

Y el transporte, seguimos trabajando en la parte urbana con la elaboración del 
pliego de condiciones para pasar de 4 a 14 vehículos, GPS, nuevas paradas, 
autotaxis, transporte público a la demanda, etc. Al Ayuntamiento va a adquirir 4 
vehículos. 

Y al Consorcio le están reivindicando mejoras, con vehículos de 15 m en la 
línea 160 y163, se ha hecho un convenio para el transporte nocturno, mejora del 
servicio para grandes eventos como la feria de Málaga, semana santa, se ha 
añadido una línea expres la 165 y seguirán pidiendo que la línea 163 sea la 
prioritaria para que llegue a los Rubios. Además, estamos pidiendo que el autobús 
llegue a la estación de autobuses y la conexión con la universidad.

Para terminar, no estoy de acuerdo con Vox en cuanto a que han puesto a la 
cola que el metro llegue a Rincón de la Victoria. La realidad es que la Junta de 
Andalucía está haciendo un estudio de la demanda para que cuando termine el 
metro al hospital civil, ver qué alternativa ese mejor si llevar el metro al parque 
tecnológico, Ciudad Jardín o Málaga Este. Espero que sea para Málaga Este ya que 
sería la opción de que llegara a Rincón de la Victoria.

Hay mucho en lo que avanzar pero creo que están en la línea correcta.

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, el Alcalde dice que él (Sr 
Gómez) mientre en todo, cuando en el programa electoral del PP de 2011 decía que 
iba a hacer el centro de salud y todavía no está hecho.
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En cuanto a los jardines es cierto que están secos. 

Del PGOU le he advertido que va a dejar a los vecinos de Rincón en la zona 
de los diseminados sin poder edificar.

En cuanto a que no reciben a los vecinos, pregunta si no es verdad que eso 
pasa.

Respecto a las mascarillas ha dicho el alcalde que es mentira y que se va a 
archivar. Le pregunta si es él el juez.

Del Pantalán tiene que decirle que de lo que se queda es de que están 
ocupando las playas del municipio.

Ha hablado el Alcalde del copo, él se alegra que después de la moción de 
PMP hayan abierto el copo, lo cual deberían reconocer.

De la realenga, el Alcalde ha dicho que es mentira que la haya borrado. 
Cuando venga la revisión del PGOU lo verán.

Del contrato del agua ha dicho que lo están haciendo, cuando llevan un año 
desde PMP pidiéndolo. No le ha quedado más remedio ya que sino lo van a llevar al 
juzgado.

En cuanto a los cementerios ha dicho que los ha arreglado, cuando el 
concejal de cementerios en la legislatura era él (Sr. Gómez)

Termina dirigiéndose al concejal de Transporte para decirle que, con todo lo 
que ha dicho que van a hacer, no es capaz de poner las marquesinas que le ha 
pedido.

Finaliza diciendo que el Sr Alcalde ha subido mucho los impuesto y que los 
ciudadanos se tienen que rascar el bolsillo sin tener culpa de que alcalde gane 
130.000€.

Don José Antonio Rodríguez Díaz, Concejal de Vox, se quiere dirigir al Sr 
Ortiz que ha dicho que el PSOE ha hecho propuestas, se ve que no se ha dado 
cuenta que en su propuesta ha realizado 14 propuestas.

Los vecinos le han preguntado cuál es el posicionamiento de Vox hacia el 
pantalán, a lo que tiene que decir que lo ven con buenos ojos en general aunque con 
algunas deficiencias, como la náutica que ha dicho que no serán a motor y no sabe 
cómo lo van a impedir, además no tiene acceso a vehículos pesados, por lo que la 
zona no es la más adecuada y para los deportes náuticos debería ser un pantalán 
flotante, cuando han presentado un pantalán pilotado.
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El Alcalde ha dicho que no le gusta subir los impuestos, cuando ha hecho una 
nota de prensa diciendo que los había bajado.

También ha destacado la colaboración del ayuntamiento en la obra del paseo 
marítimo, cuando en su momento dijo que era una imposición por la situación de 
emergencia en la sequía.

Sobre la deuda ha dicho que tiene un recorrido, Vox ha presentado 2 
propuestas, espera que las revise y las tenga en cuenta. 

De los 62,182 millones de deuda, le gustaría que se la desglosara, sobre 
cuánta es de deuda financiera.

Del parking de la Cala le gustaría saber si va a ser una concesión de obra o 
una obra, ya que la diferencia es bastante importante.

En cuanto al Contrato del agua de 10 años ha dicho que lleva 8 millones de 
euros de intervenciones para la eliminación de fibrocemento por lo que les gustaría 
saber en qué iría destinado exactamente. Aun así aplaude la iniciativa.

Respecto al balón de cola es algo que ha oído de una pregunta de una 
diputada de Vox a la consejera de transporte, que dijo que había cambiado la hoja 
de ruta y las prioridades eran otras. La pregunta era cuándo va a llevar el metro a 
Rincón de la Victoria. Le puedo pasar el enlace de internet.

Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejal de Con Rincón, el Alcalde ha dicho 
que pone a los ciudadanos en el centro, por le gustaría saber dónde pone a los 
trabajadores y trabajadoras, ya que están siendo testigos de que las trabajadoras de 
ayuda a domicilio están pidiendo ayuda a gritos ya que temen por su integridad. 
Hicieron una concentración en bienestar social y no había nadie del PP.

Al Sr Ortiz le responde que están a en las antípodas respecto a los servicios 
públicos. Está en contra, pero lo que denuncian es que además de privatizar los 
servicios se les ponga una alfombra a las empresas y no se les sancione en ninguno 
de los contratos, cuando se fiscaliza.

De pantalán deberían reunirse con los vecinos para llegar a un acuerdo.

En cuanto a las horas extras, le gustarían que fueran imparciales y se 
administraran de manera equitativa a todo el mundo. Lo que piden desde Con 
Rincón es que haya personas al mando comprometidas y planifiquen bien, ya que 
los policías se dirigen a ella quejándose.

En cuanto a la pasión que le pone el Alcalde a su discurso no entra, lo que si 
es cierto es que no dedica tiempo a Rincón de la Victoria ya que su prioridad es 
Diputación. La oposición lo puede consentir, pero la ciudadanía no puede 
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conformarse con una persona que está ausente. 

También les pide que utilicen el dinero público responsablemente ya que el 
asunto de la Cueva ha sido una negligencia, sancionando al Ayuntamiento con 
9.000€, que se podía haber evitado. No sé si los permisos que han pedido para el 
embarcadero son los mismos que los de la Cueva, pero deben hacer las cosas bien, 
ya que son ejemplo para la ciudadanía. 

Desde Con Rincón van a seguir presentado propuestas, pero también van a 
fiscalizar.

Lo que le parece increíble es que ha aprendido que en política hay represalias 
y se atenta contra las familias de los que estamos aquí ya que no os gusta la forma 
que tenemos de hacer política. Me parece muy triste que les hayan enseñado que 
en política se llega a extremos inapropiados para estar en un sillón.

Don Antonio Sánchez Fernández, Concejal del PSOE, quiero aclarar que de 
mi primera intervención lo que no tenía preparado era la pasión que el Alcalde le 
había puesto a la lectura de su discurso, pero simplemente le ha llamado la atención. 

Ha dicho el Sr. Alcalde que Pedro Sánchez ha aprobado una norma, lo cual no 
es cierto ya que ha sido por transposición de una normativa europea, donde el PP 
votó a favor también en Europa. En cambio, le dice a los ciudadanos que es el 
culpable de la subida del impuesto de la basura es de Pedro Sánchez.

Con el asunto del IBI en cambio, el Alcalde no le ha dicho a los ciudadanos que 
lo ha subido ya que le ha quitado la bonificación por el empadronamiento. 

En cuanto a los nuevos proyectos que el Alcalde ha mencionado, ha sacado 
una nota de prensa relativa al parking de la Cala diciendo que se ha aprobado el 
estudio económico financiero. ¿Cuántos años llevan pidiendo que se impulse dicho 
expediente? Van a tener que hacer plenos del estado del municipio más a menudo 
para que avancen los proyectos.

Por otro lado, muchos de los proyectos que han mencionado vienen con fondos 
estatales y europeos, en cambio nunca da las gracias al gobierno de Pedro Sánchez. 
Pero sí se le llena la boca de los fondos que vienen de Diputación, diciendo que 
gracias a que es presidente se consiguen, cuando en realidad son fondos que se 
reparten en todos los municipios. Si lo que vende es que tenemos más fondos dado 
que el Sr Salado es Alcalde, entonces hay algo que no se está haciendo bien en 
Diputación, ya que los criterios deberían ser todos iguales.

En otros municipios se han conseguidos fondos íntegros para infraestructuras 
como el teatro de Estepona, por lo que, ya que viene una moción en la que piden un 
teatro para el municipio, podían hacer una buena gestión y que fuera también con 
fondos íntegros.
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También Diputación va a invertir en un palacio de justicia en Torremolinos no 
siendo ni siquiera de su competencia, por lo que le pido que haga lo mismo en 
Rincón para grandes proyectos. Podía utilizar su cargo en Diputación para financiar 
proyectos propios con fondos del Ayuntamiento, subvencionados con dinero de 
Diputación.

Ha hablado el Alcalde del contrato del agua que lleva muchos años vencido, 
por lo tanto, no considera que haya sido una gestión a mencionar, ya que tenía 
mayoría para poder haberlo hecho antes y ya que lo va a privatizar haber conseguido 
más dinero.

Respecto al transporte es algo que requiere un pleno monográfico. Se van a 
gastar el año que viene 4 millones de euros y están mendigando ayuda a otras 
administraciones para cualquier inversión. ¿Han hecho números para responder de 4 
millones anuales? Y además, quizás se queda desierto porque no hay ni siquiera 
margen para la concesionaria.

Termina diciendo que agradece que le reconozcan que están estudiando 
muchas de las propuestas que ha realizado el PSOE. 

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, estoy muy satisfecho por el 
trabajo que el PP está haciendo en Rincón de la Victoria, lo cual agradece a sus 
compañeros.

Lo que es indudable son los item que ha mencionado el Sr. Alcalde, los 
proyectos que hay por realizar, donde ha tocado todos los palos posibles. Donde se 
ha podido ver la visión global de un gestor con experiencia, siendo un lujo que sea 
Alcalde de Rincón de la Victoria.

Ha hablado de medio ambiente con 165.000 m2 que se van a crear de zonas 
verdes en el parque periurbano en 2 años. Innovando en Parque Baluma 

También ha mencionado la movilidad, donde se está realizando un trabajo 
muy importante. 

Sobre la vivienda se ha destacado el esfuerzo que han realizado tanto en el 
PGOU, como en las viviendas de VPO, donde en apenas 2 años hemos sacado 
cerca de 100 viviendas de distintas promociones.

Se ha hablado de educación para poder licitar el 5º instituto. También de 
sanidad. El mantenimiento de los colegios e institutos.

Y se ha destacado el asunto de la limpieza, que comparada con otros 
municipios.
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Le muestra en el móvil el aspecto de unos jardines en el paseo marítimo, 
según el Sr. Gómez, cuando está todo recuperado.

Al Sr Sánchez le tiene que decir que ha hecho una interpretación torticera que 
al Sr Alcalde le viene bien ser Presidente de Diputación. Desde 2019 ha venido a 
Rincón de la Victoria 11 millones de euros en proyectos tan importantes como el 
parque periurbano, las pasarelas de la senda litoral, el paseo fluvial o la mejora en 
los centros educativos y la vía pública. Todo esto se ha hecho porque Francis 
Salado es el Presidente que más fondos ha destinado a los municipios y así se lo 
dicen.

Al Sr Gómez le pregunta si ha sacado el programa político del PP de hace 20 
años porque no ha tenido tiempo o es el que tenía más a mano.

Agradezco el tono que han tenido en el pleno ya que enriquece a todos y al 
municipio. 

Sr. Alcalde, va a intentar cerrar respondiendo a las últimas intervenciones. 
Quiere reiterar que en general coinciden todos, pero para llegar a esos aspectos se 
puede ir más o menos rápido según los recursos económicos, que es lo que marca 
la eficacia de un equipo de gobierno. 

Reiterar que en 2017 la deuda entre financiera y comercial eran 82.150.000€ 
y ahora 62.180.000€, por lo tanto, han bajado 20 millones de euros.

Nadie ha contradicho la mejora en los servicios públicos, son datos objetivos. 
Se podía haber hecho más con más recursos económicos, y esa deuda se divide en 
la financiera en 47,68 millones de euros y la comercial en 14,5 millones de euros. Le 
habría gustado bajar más la financiera pero se han tenido que hacer cargo de 
expedientes de expropiaciones.

La financiación en general en los ayuntamientos es escasa si no se 
transfieren más recursos del Estado y de la Junta. Por lo que si no tienen ese dinero 
para realizar competencias impropias, lo único que les queda es pedirle dinero a 
Diputación o subir los impuestos, aunque no le guste hacerlo, por eso ha faltado a su 
palabra

El periodo medio de pago lo tenían en más de 140 días en 2017 y ahora están 
en el 43,49, un poco alto ya que tienen que llegar a 30.

Cree que el Sr Sánchez ha intentado confundir a la opinión pública en relación 
a los fondos que vienen de Diputación y eso no es delito ya que el criterio suyo ha 
sido diferente al que había antes, dado que estableció que los municipios con más 
de 20.000 habitantes también tuvieran derecho a recibir subvenciones. Luego hay 
una serie de subvenciones directas como la de la Senda Litoral, la Gran Senda y 
otros programas específicos que se van concediendo.
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Esa es su pasión por Rincón y todos los municipios mayores de 20.000 
habitantes que también se merecen recursos de Diputación. Por lo tanto, seguirá 
destinando dinero de esto municipios mientras que sea Presidente de Diputación. 

Por lo tanto, el tiempo que dicen que le ha quitado a Rincón de la victoria por 
estar en Diputación no se lo ha quitado, sino que ha trabajado allí en beneficio del 
municipio, tanto para que llegue dinero como para actividades deportivas que no 
venían como la Vuelta Ciclista a España, campeonatos como el de Unicaja, sabor a 
Málaga. que engrandecen a Rincón. 

Aun así, se contradicen cuando dicen que está mucho en redes sociales, por 
lo tanto, le gustaría saber entonces si dedica mucho tiempo o poco a Rincón o no, 
porque es un contrasentido lo que dice la oposición en este aspecto.

Le dedica mucho tiempo a Rincón ya que se lo quita a su vida personal, ya 
que lo merece, aunque aun le queda mucho por hacer, lo hace con pasión.

Agradece que hagan una oposición constructiva, a excepción del Sr Gómez. 
Coinciden en muchas cosas como la mejora del transporte público, en el pantalán 
(en el que el grupo socialista llevaba en su programa electoral). Han presentado 3 
proyectos y han elegido el que Costas ha dicho que tenía menor impacto 
medioambiental. Le pide al Sr Sánchez que no mienta en este asunto y diga que van 
a privatizar, cuando lo que harán es una escuela municipal del mar para todo el 
mundo y el acceso va a ser libre y gratuito, sin embarcaciones a motor.

Le está pasando lo mismo con el campo de rugby al que Diputación dio 1 
millón de euros y sólo había que poner el terreno, en cambio la oposición estaba en 
contra y ahora todo el mundo alaba dicha instalación llena de niños jugando al fútbol 
y rugby.

Siempre le recuerda lo ocurrido en la Cala con los árboles de la Avenida a lo 
que les tiene que responder que lo volvería hacer, aunque seguramente no habría 
quitado las moreras de la entrada y salida, donde creo que me equivoqué. La 
Avenida de la Cala ha ganado en calidad, seguridad, etc y los vecinos han votado al 
PP en las urnas y ganaron, por lo que no estarán descontentos. 

En definitiva, él escuchará a los vecinos que, al final, serán los que decidan si 
son acciones son acertadas o no.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión 
siendo las 15:15, de todo lo cual doy fe.

 EL ALCALDE SECRETARIO GENERAL.
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